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DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos.
Ejemplar del ejercicio corriente: 70 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 85 ptas.

Advertencias: 1 .a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.345 pesetas al trimestre; 3.870 pesetas al semestre; 6.945 pesetas al año.

y Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 3.575 ptas.; Semestral: 1.785
& ptas.; Trimestral: 890 ptas.; Unitario: 12 ptas.

Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 125 pesetas línea de 85 milímetros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Excma. Diputación Provincial de León 
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 

Demarcación de León 1.a Capital
Don Angel Arias Fernández, Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de la Demarcación de León 1.a Capital, del Servicio 

Recaudatorio de la Excma. Diputación Provincial de León.
Hago saber: Que los sujetos pasivos que a continuación se relacionan, figuran como deudores a los Ayuntamientos que a continuación 

se expresan, por los débitos y años que también se detallan:
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo

Concepto: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica
DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 

principal
Fin periodo 
voluntario

Florez Fernandez, Jerónimo Sesteadero, 4 1994 3.726 21-11-94
Florez Fernandez, Jerónimo Sesteadero,4 1995 3.857 20-11-95

Concepto: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 

principal
Fin periodo 
voluntario

Abad Herías, María P.Pablo Diez, 34 1995 13.647 20-11-95
Acevedo Casa Prima, Luciana P. Cordero Camp., 13 1995 7.689 20-11-95
Alonso Carrera, Francisco Nicaragua, 22 1994 5.525 21-11-94
Alonso Cañera, Francisco Nicaragua, 22 1995 5.718 20-11-95
Alonso López, Manuel Prof.C. Camp. 7 1995 7.689 20-11-95
Alvarez Alonso, Victor Tremor, 29 1995 9.646 20-11-95
Alvarez Espiniella, Milagros C.Christi, 189 1995 8.632 20-11-95
Alvarez Perrero, María Luisa Bierzo,2 1994 4.663 21-11-94
Alvarez García, Fredesvinda Algafeme, 10 1994 6.494 21-11-94
Alvarez García, Fredesvinda Alfageme, 10 1995 13.442 20-11-95
Alvarez García, Isidro Noria, 40 1995 10.599 20-11-95
Alvarez Oblanca, Adolfo Nicaragua, 20 1995 5.821 20-11-95



2 Miércoles, 23 de octubre de 1996 B.O.P. Núm. 243

DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 
principa!

Fin periodo 
voluntario

Arias Fernandez, Ruperto P.P.Diez, 164 1994 30.188 21-11-94
Arias Fernandez, Ruperto P.P.Diez, 164 1995 31.245 20-11-95
Sardón Robla, Elma y Mercedes P.P.Diez, 194 1995 19.273 20-11-95
Barrionuevo Torrellas, Francisco Covadonga, 27 1992 17.963 20-11-92
Barrionuevo Torrellas, Francisco Covadonga, 27 1993 18.861 20-11-93
Barrionuevo Torrellas, Francisco Covadonga, 27 1994 19.522 21-11-94
Barrionuevo Torrellas, Francisco Covadonga, 27 1995 20.205 20-11-95
Barrul Jiménez, Francisco R.Nicaragua, 5 1994 4.743 21-11-94
Barrul Jiménez, Francisco R. Nicaragua, 5 1995 9.817 20-11-95
Batano, S.A. P.P.Diez, 56 1994 97.039 21-11-94
Batano, S.A. P.P.Diez, 56 1995 100.435 20-11-95
Borraz Alvarez, Aquilino Corpus Christi, 35 1995 10.495 20-11-95
Borraz Alvarez, Aquilino Corpus Christi, 35 1994 10.140 21-11-95
Burba, S.A. Tizona, 30 1994 16.316 21-11-94
Carreras Rodríguez, Juan manuel P.P.Diez, 254 1994 14.990 21-11-94
Castañeda Burón, Joaquín Gran Capitán, 7 1995 9.777 20-11-95
Cerreduela Escudero, Carmen Pr.C. Campillo, 8 1995 7.578 20-11-95
Construcciones Garfer e Hijos, S.L. Doña Urraca, 63 1994 16.037 21-11-94
Construcciones Garfer e Hijos, S.L Doña Urraca, 65 1995 16.598 20-11-95
Construcciones Natalio Franco, S.L. Miguel Unamu, 22 1994 33.533 21-11-94
Construcciones Natalio Franco, S.L. Alcázar Toledo, 3-León 1995 34.707 20-11-95
Construcciones y Prom. Valemil SL Iglesia, 77 1994 5.857 21-11-94
Cubría Guerrero, M. Rosario Fem. Alvarez, 30 1994 23.170 21-11-94
Cubría Guerrero, M. Rosario Femando Alv, 30 1995 23.982 20-11-95
Cuesta Prieto, José F.Luis León, 18 1995 23.149 20-11-95
Diaz Antón, Honorato Sahagún, 35 1995 19.624 20-11-95
Diez Asensio, Purificación Doña Urraca, 22 1995 35.359 ' 20-11-95
Diez Diez, Luis S.I.Loyola, 74 1995 25.284 20-11-95
Diaz Garcia, Manuel Gran Capitán, 3 1995 16.046 20-11-95
Domingos Serrano, Manuel Gran Capitán, 6 1995 2.742 20-11-95
Espinosa García, Baltasar Magallanes, 15 1994 27.635 21-11-94
Fernandez Alonso, José Manuel Astorga, 24-León 1995 13.442 20-11-95
Fernandez Alvarez, José Luis Gran Capitán, 2 1994 2.649 21-11-94
Fernandez Alvarez, José Luis Gran Capitán, 2 1995 3.742 20-11-95
Fernandez Fidalgo, Asunción Juan Ribero, 13-León 1995 4.670 20-11-95
Fernandez Florez, Manuel Alfageme, 17 1995 27.348 20-11-95
Fernandez Llanaeza, Manuel Azucena, 12 1994 21.307 21-11-94
Fernandez Miares, Estela P.P.Diez, 56 1995 9.522 20-11-95
Fernandez Oblanca, M. Soledad Av. Paso, 55 1995 20.269 20-11-95
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 179 1993 20.189 20-11-93
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 179 1994 20.896 21-11-94
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 179 1995 21.628 20-11-95
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 179 1992 19.227 20-11-92
Florez Fernandez, Jerónimo S. Roque,l 18 1994 4.233 21-11-94
Florez Fernandez, Jerónimo Pz. Era, 3 1995 4.381- 20-11-95
Fuentes Escribano, María Carmen P.P.Diez,323 1994 11.088 21-11-94
Fuentes Escribano, Mana Carmen Femando Alv. 323 1995 11.476 20-11-95
Fuentes Falencia, Alfredo Burgos, 26 1995 20.512 20-11-95
Fuente Rodríguez, María Teresa Alfageme, 32 1995 16.585 20-11-95
Gallinas González, Carmen León 1995 18.252 20-11-95
Garcia Alvarez, Agustín Fuente, 52 1994 44.188 21-11-94
Garcia Alvarez, Agustín Fuente, 52 1995 45.734 20-11-95
Gavela Anas, Eulogio Cm. Virgen, 60 1995 65.120 20-11-95
Gil Lera, Eutimia Nieves Padilla, 205 1995 9.242 20-11-95
Gómez Tejedor, Marcial Esla, 33 1994 11.373 21-11-94
Gómez Tejedor, Marcial Esla, 33 1995 11 771 20-11-95
González Fernandez, Amelia Peregrinos, 17 1993 13 231 20-11-93González Fernandez, Amelia Peregrinos, 17 1994 13.695 21-11-94
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Concepto: Impuesto sobre Actividades Económicas Profesionales

DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 
principal

Fin periodo 
voluntario

González Fernandez, Amelia Peregrinos, 17 1995 14.174 20-11-95
González Orio, Gregorio P.P.Diez, 81 1993 36.112 20-11-93
González Orio, Gregorio P.P.Diez, 81 1994 37.377 21-11-94
González Orio, Gregorio P.P.Diez,81 1995 38.685 20-11-95

Concepto: Impuesto sobre Actividades Económicas Empresariales
DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por Fin periodo

principal voluntario
Aldeimarmol, SL Cr. León-Virgen Cmno 1995 138.111 20-11-95
Alonso Fernandez, Aurora Ferral Bemesga 1994 45.271 21-11-94
Alonso Laiz, Monica Cr.Villanueva- Ferral 1995 111.757 20-11-95
Alpin Sport, S.L. P.Pablo Diez, 70 1994 38.073 . 21-11-94
Alpin Sport, S.L. P.Pablo Diez, 70 1995 39.669 20-11-95
Alvarez Fernandez, Rosa Blanca Fdo.Alvarez, 33 1995 55.784 20-11-95
Alvarez González, Carmen Sella, 9 1995 12.480 20-11-95
Automain, S.L. Cr. Astorga, 5 1994 64.130 21-11-94
Automain, S.L. Cr. Astorga, 5 1995 70.253 20-11-95
Bases y Talleres Automóviles Ñor Cr. Astorga, 5 1994 308.870 21-11-94
Bases y Talleres Automóviles Ñor Cr. Astorga, 5 1995 330.691 20-11-95
Carbajo Villar, S.L. ToribioMayo, 1 1995 26.400 20-11-95
Centro Especial Discapacitados S. An Jardines, 20 1994 36.154 21-11-94
Centro Especial Discapacitados S.An Jardines, 20 1995 37.252 20-11-95
Centro de Tratamiento Informac.Prof Burgos, 24 1994 64.098 21-11-94
Centro de Tratamiento Informac.Prof Burgos,24 1995 64.229 20-11-95
Comercial Bemesga, S.L. P.Isla, 36-León 1995 42.869 20-11-95
Comercial Ind. Leonesa Elect Av. America, 12 1995 10.000 20-11-95
Construcciones Garfer e Hijos, S.L. Doña Urraca, 65 1994 48.000 21-11-94
Contratas y Excavac. Fontecha S.L. S.Lenadro, 2 -León 1995 11.760 20-11-95
Cuesta Mora, María Carmen Prado Lera,4 -Santovenia V 1995 48.135 20-11-95
Disprifer, S.L. C/Barrial -Villamoros 1995 73.366 20-11-95
Electricidad Balboa, C.B. Reina Santa, 26 1994 16.000 21-11-94
Electricidad Balboa, C.B. Reina Santa, 26 1995 16.000 20-11-95
Empresa Leonesa Obras Restaurado D.y Velarde, 68 1995 26.400 20-11-95
Escuredo Arias, Emilio Juan de Rivera, 2 1995 60.513 20-11-95
Espinosa de Anta, Manuel Santiago Perez Caldos, 16 1994 16.000 21-11-94
Fernandez Arcilla, María Angeles Av. Senda, 15 1995 3.495 20-11-95
Fernandez Fernandez, Monica Ferral Bernesga, 81 1994 148.650 21-11-94
Fernandez Fernandez, Monica Ferral Bemesga, 81 1995 149.132 20-11-95
Fenandez García, Basilio Cm.Prados, 3 1993 68.615 20-11-93
Fernandez Robles, José Miguel Cuesta Luzar s/n 1995 27.340 20-11-95
Fernandez y Rodrigo, S.L. P.P.Diez, 207 1995 98.176 20-11-95
Ferreira Fernandez, M.Luisa San Guillermo, 4-León 1994 76.349 21-11-94
Ferreira Fenandez, M.Luisa San Guillermo, 4-León 1995 77.202 20-11-95
Ferrer Gutiérrez, Luis Fernando P.P.Diez, 179 1994 75.949 21-11-94
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 179 1995 76.669 20-11-95
Fidalgo Barrera, Juan Pablo P.P.Diez,224 1995 29.652 20-11-95
Fulgueiras Enriquez, Delfino S.Ignacio Loyola, 40 1994 27.830 21-11-94
Fulgueiras Enriquez, Delfino S.Ignacio Loyola, 40 1995 28.508 20-11-95
Grande Rubio, Miguel Carlos San Luis, 8-Virgen C. 1995 37.307 20-11-95

DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por
principal

Fin periodo 
voluntario

Alvarez Cuevas, José María La Iglesia, 29 1994 23.200
Gomar Deusa, José Vicente Esla, 33 1995 28.647

21-11-94
20-11-95
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Concepto: Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 
principal

Fin periodo 
voluntario

Abril lavares, José María Aunciata, 35 1995 5.670 31-05-95
Ajenjo Rojo, Marta 5o Grupo Pinílla, 19 1995 2.100 31-05-95
Alonso Diez, Damaso Ferral Bemesga 1992 5.400 31-05-92
Alonso Monje, Gregorio - Trv. Arribas, 3 1994 5.670 31-05-94
Alonso Monje, Gregorio Trv. Arribas, 3 1995 11.340 31-05-95
Alonso Perez, Juan José Victoria, 11 1995 5.670 31-05-95
Alvarez Diez, María Isabel P.P.Diez, 97 1994 5.670 31-05-94
Alvarez Diez, María Isabel P.P.Diez, 97 1995 5.670 31-05-95
Alvarez Iglesias, Julio Máximo P.P. Diez, 130 1994 5.670 31-05-94
Alvarez Iglesias, Julio Máximo P.P.Diez, 130 1995 5.670 31-05-95
Alvarez Ortega, Félix Paramo Leones, 24 1994 5.670 31-05-94
Alvarez Ortega, Félix Paramo Leones, 24 1995 5.670 31-05-95
Alvarez Santamaría, Alfonso Rguez. Pandiella, 15 1994 11.375 31-05-94
Alvarez Santamaría, Alfonso Rguez. Pandiella, 15 1995 11.375 31-05-95
Alvarez Silvano, Frailan San Salvador, 59 1994 11.970 31-05-94
Alvarez Tome, Vicente Olímpica, 22 1995 1.260 31-05-95
Aller Cañas, Antonio Calvo Sotelo, 22 1995 5.670 31-05-95
Aller González, Ausencia Las Cuevas, 22 1995 11.970 31-05-95
Armando Vaquero, Constantino Trav. Las Arribas, 8 1995 13.860 31-05-95
Armando Vaquero, Rafael Travesía Rivas, 4 1994 13.860 31-05-94
Armando Vaquero, Rafael Travesía Rivas, 4 1995 13.860 31-05-95
Asensio Delgado, Gregorio Misericordia, 17 1995 5.670 31-05-95
Automain, S.L. Astorga, 5 1994 25.410 31-05-54
Automain, S.L. Astorga, 5 1995 19.740 31-05-95
Balboa Alvarez, Carolina La Molinera, 45 1995 5.670 31-05-95
Barrul Boga, José María 5a Fase Pinílla, 3 1992 10.800 31-05-92
Barrul Boga, José María 5a Fase Pinílla, 3 1993 10.800 31-05-93
Barrul Boga, José María 5a Fase Pinílla, 3 1994 11.340 31-05-94
Barrul Boga, José María 5a Fase Pinílla, 3 1995 11.340 31-05-95
Barrul Jiménez, Francisco R.M. Villa, 3 1993 6.700 31-05-93
Barrul Jiménez, Francisco R.M. Villa, 3 1994 7.035 31-05-94
Barrul Jiménez, Francisco R.M. Villa, 3 1995 7.035 31-05-95
Basculas Camar, S.L. Feo. Pizarra, 34 1995 12.705 31-05-95
Batano, S.A. Cr. Astorga, 5 1994 68.880 31-05-94
Batano, S.A. Cr. Astorga, 5 .1995 68.880 31.-05-95
Briz de la Calle, Honorio Pza. Santo Domingo, 32 1994 5.670 31-05-94
Briz de la Calle, Honorio Pza. Santo Domingo, 32 1995 5.670 31-05-95
Cabo Moya Felicidad Julia Romeral, 197 1995 17.640 31-05-95
Cabo Moya, José María de Romeral, 197 1995 5.670 31-05-95
Campo manes Barroso, Enrique Feo. Pizarra, 38 1995 5.670 31-05-95
Carretero Manrique, José A. Tr. Ferral, 10 1994 5.670 31-05-94
Carretero Manrique, José A. Tr. Ferral, 10 1995 5.670 31-05-95
Castro Aller, Francisca R. Doña Sancha, 2 1994 11.970 31-05-94
Castro Aller, Francisca R. Doña Sancha, 2 1995 11.970 31-05-95
Castro Sánchez, Oscar Luis Anuncíala, 17 1994 5.670 31-05-94

Castro Sánchez, Oscar Luis Anuncíala, 17 1995 5.670 31-05-95
Cobos Urcera, Juventino Valle Santiago, 67 1995 5.670 . 31-05-95
Coniserca,S.A. Gregorio Boñar, 11 1995 5.670 31-05-95
Corbo Herrero, Santiago Gran Capitán, 1 1993 11.400 31-05-93
Corbo Herrero, Santiago Gran Capitán, 1 1994 11.970 31-05-94
Corbo Herrero, Santiago Gran Capitán, 1 1995 11.970 31-05-95
Cordero Rodríguez, Javier San Juan de Dios, 1 1995 5.670 31-05-95
Cores Santos, M* Carmen P. Pablo Diez, 69 1995 5.670 31-05-95
Cuadrado Fidalgo, Isidoro Tizona, 30 1995 11.970 31-05-95
Delgado Blanco, Elsa Lízette Tizona, 74 1994 11.970 31-05-94
Delgado Blanco, Esla Lízette Tizona, 74 1995 11.970 31-05-95
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DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por Fin periodo
principal voluntario

Diez Diez, Emeterio 
Diez Diez, Emetrio 
Diez Diez, Emeterio 
Diez Diez, Emeterio 
Diez Diez, Isaac 
Díaz García, Manuel 
Diez González, Feo. Javier 
Diez González, Rubén 
Diez González, Rubén 
Diez López, Florentino 
Diez Suarez, Antonio 
Domínguez Pablos, Santiago 
Domínguez Pablos, Santiago 
Eiroa Cubero, Gonzalo 
Espada Crespo, María
Fernandez Alonso, Juan Carlos 
Fernandez Alonso, Juan Carlos 
Fernandez Arienza, Hortensio 
Fernandez Fernandez, José 
Fernandez García, José A. 
Fernandez García, Juan 
Fernandez Ordoñez, M* Marcelina 
Fernandez Ordoñez, M* Marcelina 
Fernandez Perez, Germán 
Fernandez Perez, Germán 
Fernandez Perez, Germán 
Fernandez Rodríguez, María 
Ferrer Gutiérrez, Luis 
Ferrer Gutiérrez, Luis 
Ferrer Gutiérrez, Luis 
Ferrer Gutiérrez, Luis 
Fidalgo Alvarez, Santiago 
Fidalgo Alvarez, Santiago 
Fidalgo Barrera, Juan Pablo 
Fidalgo Perez, Ricardo 
Fontano Fernandez, Luis José 
Fontano Fernandez, Luis José 
Fresno García, Lourdes 
Fresno Garcia,Lourdes 
Fresno García, Soledad 
Fresno García, Soledad 
Fresno García, Soledad 
Fuente Crespo, José de la 
Fuente Crespo, José de la 
Fuente Crespo, José de la 
Fuentes Falencia, Alfredo 
Fuentes Falencia, Alfredo 
Fuertes garcía, Fernando 
Gavela Arias, Eulogio 
Gil Toural, Raúl A 
Gil Toural, Raúl A
González Alaez, Juan Carlos 
González Diez, Emiliana 
González García, M. Angeles 
González García, M. Angeles 
González Gonzales, Juan Vicente 
González Gutierrez-Otero, Jorge 
González Gutierrez-Otero, Jorge

Campanillas, 15 
Campanillas, 15 
Campanillas, 15 
Campanillas, 15 
Los Juncos, 13 

Gran Capitán, 3 
P.P.Diez, 199 

Jazmín, 15 
Jazmín, 15

Doña Urraca, 39 
Covadonga, 3 
Las Cañizas 
Las Cañizas 

Esla, 10 
Alfageme, 109 
Los Nardos, 2 
Los Nardos, 2 

Gran Capitán, 1 
P.P.Diez, 181 

R. Pandiella, 43 
La Molinera, 74 

Esla, 8 
Esla, 8 

Paramo Leones, 3 
Paramo Leones, 3 
Paramo Leones, 3 

GeraneoJO 
R.Pandiella 
R.Pandiella 
R.Pandiella 
R.Pandiella 

La Bañera, 14 
La Bañera, 14 
Pablo Diez,224 

Neptuno, 20 
P.P.Diez, 19 
P.P.Diez, 19 
La Pana, 16 
La Parra, 16 
La Pana, 16 
La Pana, 16 
La Pana, 16 

Campamento Fenal 
Ferral Bemesga 
Ferral Bernesga 

Burgos, 24 
Burgos, 24 

La Cuesta, 14 
Campo San Isidro 

La Virgen, 2 
La Virgen, 2 
P.P.Diez, 89 
Neptuno, 29 

Gonzalo de Berceo, 11 
Gonzalo de Berceo, 11 

R.Pandiella, 115 
S.I.Loyola, 58 
S.I.Loyola, 58

1993 700 31-05-93
1992 700 31-05-92
1994 700 31-05-94
1995 700 31-05-95
1995 5.670 31-05-95
1995 5.670 31-05-95
1995 13.860 31-05-95
1994 5.670 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1995 5.670 31-05-95
1994 11.970 31-05-94
1994 5.670 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1994 5.670 31-05-94
1995 7.035 31-05-95
1994 5.670 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1995 5.670 31-05-95
1995 11.970 31-05-95
1995 33.390 31-05-95
1995 5.670 31-05-95
1994 5.670 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1993 11.400 31-05-93
1994 23.940 31-05-94
1995 23.940 31-05-95
1995 5.670 31-05-95
1992 5.400 31-05-92
1994 5.670 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1993 5.400 31-05-93
1994 5.670 31-05-94
1995 11.340 31-05-95
1995 5.670 31-05-95
1995 735 31-05-95
1994 11.970 31-05-94
1995 11.970 31-05-95
1994 17.640 31-05-94
1995 17.640 31-05-95
1993 2.000 31-05-93
1994 2.100 31-05-94
1995 2.100 31-05-95
1993 10.800 31-05-93
1994 11.340 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1994 17.640 31-05-94
1995 17.640 31-05-95
1995 5.670 31-05-95
1995 17.640 31-05-95
1994 5.670 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1994 5.670 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1994 5.670 31-05-94
1995 5.670 31-05-95
1994 2.520 31-05-94
1994
1995 11.970 31-05-94

11.970 31-05-95
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DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 
principal

Fin periodo 
voluntario

González Gutiérrez, Juana M. Cascajera, 11 1993 7.400 31-05-93
González Gutiérrez, Juana María Cascajera, 11 1994 7.770 31-05-94
González Gutiérrez, Juana M. Cascajera, 11 1995 7.770 31-05-95
González Gutiérrez, Secundino R.Pandiella,112 1994 5.670 31-05-94
González Gutiérrez, Secundino R.Pandiella,112 1995 5.670 31-05-95
González Iglesias, David 4 Fase Pinilla, 8 1995 5.670 31-05-95
González Toribio, José Antonio Guzman el Bueno, 11 1995 5.670 31-05-95
Granados García, Juan Manuel Real, 36 1994 735 31-05-94
Granados García, Juan Manuel Real, 36 1995 735 31-05-95

Concepto: Recogida de Basuras
DEUDOR Domicilio

Alaez Sánchez, José A. P.P.Diez, 294
Alonso Carrera, Francisco Nicaragua, 22
Alonso Carrera, Francisco Nicaragua, 22
Alonso Fernandez, Aurora Las Cadenas- Ferral
Alonso Fernandez, Aurora Las Cadenas- Ferral
Alonso García, M. Angeles Gonzalo Berceo, 25
Alonso Laiz,Monica- Bar Saratog Anunciata, 4
Alonso López, Manuel Cordero Campillo, 7

Alonso Rodríguez, Daniel Santiago Aposto!, 18
Alvarez Alonso, Victor Tremor, 29
Alvarez Alonso, María Carmen La Alondra, 15
Alvarez Alvarez, Adoración La Alondra, 15
Alvarez Alvarez, José Reina Doña Sancha, 1
Alvarez Alvarez, Silvano Tizona, 72
Alvarez Casasola, Isaac Sahagun, 49
Alvarez Fernandez, M.José Constitución, 264
Alvarez Garcia, Fredesnvindá C.Alfageme, 10
Alvarez Garcia, Fredesvinda C.Alfageme, 10
Alvarez Gómez, Carmina y Hna Júpiter, 3
Alvarez Moran, Javier P.P.Diez, 294
Alvarez Obalnca, Adolfo Nicaragua, 20
Alvarez Osorio, Ricardo La Molinera, 111

Alvarez Osorio, Ricardo La Molinera, 111
Alvarez Osorio, Ricardo La Molinera, 111
Alvarez Osorio, Ricardo La Molinera, 111
Alvarez Santos, Armando Crt. Carrizo, 130
Alvarez Santos, Armando Crt. Carrizo, 130
Auxime, S.A. P.P.Diez, 218
Bajo Huidodro, Honorata Consuelo, 42
Bajo Huidorbo, Honorata Consuelo, 42
Bar Trepalio Sira Sampedro, 4
Bardón Robla, Elma P.P.Diez, 194
Barthz Balbuena, Marcelino Gran Capitán, 15
Barrantes Galán, Juan José Gran Capitán, 11
Barredo Castro, Luis Azorín, 70
Barrero Lozano, Francisco La Noria, 24
Barrul Jiménez, Francisco Nicaragua, 5
Barrul Jiménez, Francisco Nicaragua, 5
Barrul Jiménez, Francisco Nicaragua, 5
Batano, S.A. Cr. Astorga, 5
Batano, S.A. Cr. Astorga, 5
Bernardo María Carmen del Quintana,6
Bernardo María Carmen del Quintana, 6
Blanco González, Camino C.Christi, 40
Boltran Sutil, Jesús Pedro Cr. Carrizo, 92

Ejercicio Importe por 
principal

Fin periodo 
voluntario

1.995 2.670 30-11-95
1994 2.760 21-11-94
1995 2.760 20-11-95
1994 17.070 21-11-94
1995 17.070 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 10.240 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1994 2.760 21-11-94
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1992 2.760 20-11-92
1994 2.760 21-11-94
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1992 2.760 20-11-92
1993 2.760 20-11-93
1994 2.760 21-11-94
1995 2.760 20-11-95
1994 1.765 21-11-94
1995 1.765 20-11-95
1995 5.250 20-11-95
1994 2.760 21-11-94
1995 2.760 20-11-95
1995 8.535 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 8.280 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1995 5.520 20-11-95
1993 2.760 20-11-93
1994 2.760 21-11-94
1995 2.860 20-11-95
1994 7.875 21-11-94
1995 7.875 20-11-95
1994 2.760 21-11-94
1995 2.760 20-11-95
1995 2.760 20-11-95
1994 1.765 21-11-94
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DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 
principal

Fin periodo 
voluntario

Boltran Sutil, Jesús Pedro Cr. Carrizo, 92 1995 1.765 20-11-95
Burón Fernandez, Olaf Cr. Caboalles, 223 1995 1.765 20-11-95
Burón del Olmo, Horacio Cr. Caboalles, 223 1995 1.765 20-11-95
Burrero Diez, Julia La Fuente, 9 1995 2.760 20-11-95
Cabal Diaz María Pilar Corpus Crhisti, 65 1995 2.760 20-11-95
Calvo Castaño, Antonio Ortigal, 13 1995 2.760 20-11-95
Candas Almirón, Mercedes Gran Capitán, 6 1995 2.760 20-11-95
Candela Lafiiente, Berta P.P. Diez, 26 1995 2.760 20-11-95
Caño Menendez, Manuel del S.L Loyola, 58 1994 2.760 21-11-94
Caño Menendez, Manuel del S.I.Loyola, 58 1995 2.760 20-11-95
Cariacedo Prieto, Avelina Las Lagunas, 11 1995 2.760 20-11-95
Carreras Rodríguez, Juan Manuel P.P.Diez, 254 1994 2.760 21-11-94
Carreras Rodríguez, Juan Manuel P.P.Diez, 254 1995 2.760 20-11-95
Castro Castro, José Luis de Esla, 33 1995 7.510 20-11-95
Castro Santiago, Mariano de Nueva, 17 1995 13.650 20-11-95
Celadilla Ruiz, Gregorio Av.S. Andrés, 57 1993 2.760 20-11-93
Colado García, Alfonso Las Arribas, 5 1994 2.760 21-11-94
Colado García, Alfonso Las Arribas, 5 1995 2.760 20-11-95
Comercial Bemesga, S.L. P.P.Diez, 213 1995 10.500 20-11-95
Comercial Bemesga, S.L. P.P.Diez, 213 1994 10.500 21-11-94
Comercial Deyco P.P.Diez, 302 1995 2.760 20-11-95
Comercial Industr.Electricid. S.L. Azorín, 26 1995 7.875 20-11-95
Confecciones Janknyss, S.L. Las Cañizas, 9 1995 6.565 20-11-95
Confecciones Janknyss, S.L. Las Cañizas, 9 1994 6.565 21-11-94
Construc.Garcia San Miguel, C.B. F. Alvarez Santos, 26 1995 2.760 20-11-95
Const. Hermanos Chamorro Ordoño II, 2 1995 8.700 20-11-95
Consultorio Medico Romeral, 68 1995 15.750 20-11-95
Consultorio Medico Romeral, 68 1994 15.750 21-11-94
Corbo Herrero, Santiago Gran Capitán, 1 1993 2.760 21-11-93
Corbo Herrero, Santiago Gran Capitán, 1 1994 2.760 21-11-94
Corbo Herrero, Santiago Gran Capitán, 1 1995 2.760 20-11-95
Cordero Castro, Marco Antonio Doña Urraca, 26 1995 10.500 20-11-95
Corral Muñoz, Elvira Jesús Nazareno, 12 1995 2.760 20-11-95
Corral Rano, Francisco Guadalquivir,33 1995 2.760 20-11-95
Crespo de Vega, Domingo Gran Capitán ,7 1994 2.760 21-11-94
Crespo de Vega, domingo Gran Capitán, 7 1995 2.760 20-11-95
Cubría Alvarez, Nieves Esla, 33 1995 6.565 20-11-95
Cubria Alvarez, Nieves Esla,33 1994 6.565 21-11-94
Cubría González, Dorotea La Iglesia, 4 1995 2.760 20-11-95
Cubria Guerrero, M. Rosario F. Alvarez Santos, 28 1995 2.760 20-11-95
Cubria Guerrero, M. Rosario F. Alvarez Santos, 28 1994 2.760 21-11-94
Cuesta Mora, María Carmen Burgos, 31 1995 8.535 20-11-95
Diez Alvarez, Secundino Cr. Carrizo,! 10 1995 1.765 20-11-95
Diez Alvarez, Secundino Cr.Carrizo,! 10 1994 1.765 21-11-94
Siez Arsenio, Purificación Manuela López, 24 1995 5.520 20-11-95
Elorsa Daoiz y Velarde, 68 1995 6.565 20-11-95
Escapa Alvarez, Leoncio Los Nardos, 8 1995 2.760 20-11-95
Escribano Muñoz, Eugenia Rita P.P.Diez, 294 1995 2.760 20-11-95
Espinosa Diaz, Ramón P.P.Diez, 323 1994 2.760 21-11-94
Espinosa Diaz, Ramón P.P.Diez,323 1995 2.760 20-11-95
Espinosa Garcia, Baltasar Magallanes, 15 1994 2.760 21-11-94
Espinosa Garcia, Baltasar Magallanes, 15 1995 2.760 20-11-95
Fabrica de Piensos Progalesa Cr. Alfagame, 115 1995 10.500 20-11-95
Fernandez Sebastian Ur. Atalaya, 21 1994 2.760 21-11-94
Fernandez Sebastian Ur. Atalaya, 21 1995 2.760 20-11-95
Fernandez Alonso, Teolindo Cr. Alfageme, 102 1994 10.500 21-11-94
Fernandez Alonso, Teolindo Cr. Alfagame, 102 1995 10.500 20-11-95
Fernandez Amez, María Elena Jesús Nazareno, 32 1994 2.760 21-11-94
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DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 
principal

Fin periodo 
voluntario

Fernandez Amez, María Elena Jesús Nazareno, 32 1995 2.760 20-11-95
Fernandez Fernandez, Angel P.P.Diez, 56 1995 2.760 20-11-95
Fernandez Fernandez, Enrique Cuesto 1992 1.450 20-11-92
Fernandez Florez, María Amor Tr. del Rosario, 10 1992 1.765 20-11-92
Fernandez Fernandez, Elena P.P.Diez, 70 1994 6.565 21-11-94
Fernandez Fernandez, Elena P.P.Diez, 70 1995 6.565 20-11-95
Fernandez Florez, María Amor Tr. del Rosario, 10 1995 1.765 20-11-95
Fernandez Florez, María Amor Tr.del Rosario, 10 1994 1.765 21-11-94
Fernandez Florez, María Amor Tr. del Rosario, 10 1993 1.765 20-11-93
Fernandez Franco, Isaac Comarcales,9 1995 2.760 20-11-95
Fernandez Gago, Garniel Selmo, 15 1995 2.760 20-11-95
Fernandez García, M. Adoración Gran Capitán, 15 1995 2.760 20-11-95
Fernandez Llaneza, Manuel Azucena, 12 1994 2.760 21-11-94
Fernandez Llaneza, Manuel Azucena, 12 1995 2.760 20-11-95
Fernandez Miarez, Estela P.P.Diez, 56 1995 2.760 20-11-95
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando Anunciata,4 1992 13.000 20-11-92
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando Anuncíala, 4 1993 13.000 20-11-93
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 179 1994 2.760 21-11-94
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 179 1995 2.760 20-11-95
Fidalgo Colado, Amabilio Doña Urraca, 34 1995 13.800 20-11-95
Fuente Barbao, Secundino El Clavel, 21 1995 2.760 20-11-95
Fuente Noriega, Margarita El Principe, 2 1995 2.760 20-11-95
Fuentes Falencia, Alfredo Burgos, 24 1995 2.760 20-11-95
Fuente Rodríguez, Ricardo de la Constitución, 132 1995 6.565 20-11-95
Fuente Rodríguez, M.Teresa Cr. Alfageme, 32 1995 2.760 20-11-95

Gallego León, Gregorio La Hortensia, 24 1994 2.760 21-11-94
Gallego León, Gregorio La Hortensia, 24 1995 2.760 20-11-95
Gallinas González, Carmen Corredera, 34 1995 2.760 20-11-95
García Salguero, Jesús Fenol, 8 1995 2.760 20-11-95
García Salguero, Jesús Fenol, 8 1994 2.760 21-11-94
Gasolinera Cascos Turitrans S.L. Cría. Astorga Km.5 1994 26.250 21-11-94
Gavela Arias, Eulogio Cm. Virgen, 60 1995 2.760 20-11-93
Gavela Arias, Eulogio Cuesta Luzar 1993 2.760 20-11-93
Gómez Garda, Julio Timoteo Av. San Andrés, 107 1995 2.760 20-11-95
Gómez Tejedor, Marcial Esla, 33 1995 2.760 20-11-95,
Gómez Tejedor, Marcial Esla, 33 1994 2.760 21-11-94
Gómez Tejedor, Marcial Esla, 33 1993 2.760 20-11-93
González Fernandez, Teodoro Vijagueras, 2 1995 2.760 20-11-95
González Fernandez, Teodoro Vijagueras, 2 1994 2.760 21-11-94
González Orio, Gregorio P.P.Diez, 83 1995 2.760 20-11-95
González Orio, Gregorio P.P.Diez, 83 1993 2.760 20-11-93
González Orto, Gregorio P.P.Diez,83 1994 2.760 21-11-94
Grande Rubio, José Angel C.Cisneros, 39 1995 10.500 20-11-95
Grande Rubio, José Angel C.Cisneros, 39 1994 10.500 21-11-94

Concepto: Entrada vehículos y Vados permanentes
DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por Fin periodo

principal voluntario
Alonso García, José La Iglesia,2 - Trobajo 1995 2.865 20-11-95
Alonso García, José La Iglesia,2 - Trobajo 1994 2.865 21-11-94
Alvarez Alvarez, Adoración S.L Loyola, 68 1994 1.450 21-11-95
Alvarez Alvarez, José Reina Doña Sancha, 1 1995 2.865 20-11-95
Alvarez Osorio, Arcadio Molinera,! 11 1993 2.865 20-11-93
Alvarez Osorio, Arcadio Molinera,! 11 1994 2.865 21-11-94
Alvarez Osorio, Arcadio Molinera,! 11 1995 2.865 20-11-95
Andrés Rodríguez, Jaime P.P.Diez, 112 1995 2.865 20-11-95
Bajo Huidobro, Honorata Nueva, 32 1994 2.900 21-11-94
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DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 
principal

Fin periodo 
voluntario

Bajo Huidobro, Honorata Nuava, 32 1995 2.900 20-11-95
Batano, S.A. Cr. Astorga, 5 1994 7.145 . 21-11-94
Batano, S.A Cr. Astorga, 5 1995 7.145 20-11-95
Burón Fernandez, Olaf S.I.Loyola, 223 1995 1.450 20-11-95
Cano Martínez, Jesús Magallanes, 9 1995 2.865 20-11-95
Carrera Alonso, Pablo Constitución, 213 1995 4.315 20-11-95
Carro Lera, José Enrique Selmo, 5 1995 2.865 20-11-95
Castellanos García, Amador ANebrija, 5 1995 2.865 20-11-95
Celadilla Ruiz, Gregiorio Av.S. Andrés, 55 1992 2.900 20-11-92
Celadilla Ruiz, Gregorio Av. S.Andrés,55 1993 2.900 20-11-93
Cloux Blasco, José Manuel Sil, 26 1995 2.865 20-11-95
Comunidad Prop. P.P.Diez 323 P.P.Diez, 323 1994 8.700 21-11-94
Comunidad Prop. P.P.Diez,323 P.P.Diez, 323 1995 8.700 20-11-95
Comunidad Prop.P.G. Boñar, 11 P. Gregorio Boñar, 11 1995 2.865 20-11-95
Cooperativa Indus. Despojeros Mercurio, 11 1995 14.500 20-11-95
Corrales Bermudez, Ramón P.P.Diez, 309 1995 5.730 20-11-95
Cuevas Casas, Orencio Sil, 85 1995 2.865 20-11-95
Diego Fernandez, Alejandro Dalia, 25 1995 10.150 20-11-95
Diaz Garcia,Manuel Santiago Aposto!, 74 1995 1.450 20-11-95
Fernandez de la Fuente, Alfredo Juan de Rivera, 11 1994 2.865 21-11-94
Fernandez de la Fuente, Alfredo Juan de Rivera, 11 1995 2.865 20-11-95
Fernandez de la Mano, Andrés Real, 69 1994 1.450 21-11-94
Fernandez Rodríguez, Femando Babieca s/n 1995 14.290 20-11-95
Florez Fernandez, Jerónimo Pz. Era 1995 1.450 20-11-95
Florez Fernandez, Jerónimo Pz. Era 1994 1.450 21-11-94
Fuente Barbao, Secundino Clavel, 21 1995 1.450 20-11-95
Fuentes Falencia, Alfredo Burgos, 24 1995 2.865 20-11-95
González Rodríguez, María Luz Molinera, 113 1995 2.865 20-11-95

Concepto: Servicio de Alcantarillado
DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por Fin periodo

principal voluntario
Acevedo Casa Prima, Luciana P. Cordero Camp., 13 1995 600 20-11-95
Alonso Carrera, Francisco Nicaragua, 22 1994 300 21-11-94
Alonso Carrera, Francisco Nicaragua, 22 1995 300 20-11-95
Alonso López, Manuel Prof. C. Campillo,? 1995 600 20-11-95
Alvarez Alonso, Víctor Tremor, 29 1995 319 20-11-95
Alvarez García, Fredesvinda Alfageme, 10 1994 300 21-11-95
Alvarez García, Fredesvinda Alfageme, 10 1995 300 20-11-95
Alvarez García, Isidro Noria»40 1995 351 20-11-95
Alvarez García, Carmina y Hn Lagunas 1995 300 20-11-95
Alvarez Santos, Armando y 1 H Cr. Villanueva, 30 1994 300 * 21-11-94
Alvarez Santos, Armando y 1 H Cr. Villanueva, 30 1995 300 20-11-95
Arias Fernandez, Ruperto Cr.Orense, 44 1994 300 21-11-94
Arias Fernandez, Ruperto Cr. Orense, 44 1995 300 20-11-95
Bajo Huidobro, Honorata Consuelo, 42 1994 750 21-11-94
Bajo Huidobro, Honorata Consuelo, 42 1.995 750 - 20-11-95
Barrantes Galán, Juan José Gran Capitán, 11 1995 314 20-11-95
Barredo Castro, Luis Azorin, 70 1995 500 20-11-95
Barrero Lozano, Francisco Noria, 24 1995 737 20-11-95
Barrionuevo Torrellas, Francisco Covadonga, 27 1992 668 20-11-92
BarrionuevoTorrellas, Francisco Covadonga, 27 1993 668 20-11-93
Barrionuevo Torrellas, Francisco Fuero, 9 1994 668 21-11-94
BarrionuevoTorrellas, Francisco Fuero, 9 1995 668 20-11-95
Barrul Jiménez, Francisco R. Nicaragua, 5 1993 600 20-11-93
Barrul Jiménez, Francisco R.Nicaragua, 5 1994 600 21-11-94
Barrul Jiménez, Francisco R. Nicaragua, 5 1995 600 20-11-95
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Habiendo finalizado el vencimiento del plazo para ingreso en periodo voluntario de las deudas expresadas, que fueron las siguientes: 
Año 1990 (31-5 y 20-11), año 1991 (31-5 y 20-11), año 1992 (1-6 y 20-11), año 1993 (31-5 y 20-11), año 1994 (31-5 y 21-11) y año 1995 
(31-5 y 20-11), sin que los deudores relacionados hubieran efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
105 del Reglamento General de Recaudación, fue expedido el título ejecutivo “certificación de descubierto colectiva” a efectos de despachar 
la ejecución contra los deudores en él comprendidos, entre los que se encuentran los anteriormente relacionados, en cuyo título fue dictada 
por el señor Tesorero de la Excma. Diputación Provincial de León la siguiente:

"Providencia de apremio: En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 1.684/1990 de 20 de diciembre, y 5.°, 3, c) del Real Decreto 1.174/87 procedo a liquidar el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores incluidos en la anterior certificación, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento".

Y resultando que no ha sido posible practicar notificación a los deudores anteriormente relacionados, debido a que, algunos de ellos han 
resultado desconocidos y en ignorado paradero, otros no se encontraban en su domicilio cuantas veces se intentó la notificación, y otros se 
negaron a recibirla, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106-4 del Reglamento General de Recaudación, se notifica el título ejecu-

DEUDOR Domicilio Ejercicio Importe por 
principal

Fin periodo 
voluntario

Batano, S.A. Cr. Astorga, 5 1994 3.323 21-11-94
Batano, S.A. Cr. Astorga, 5 1995 3.323 20-11-95
Borraz Alvarez, Aquilino C.Christi, 35 1995 347 20-11-95
Borraz Alvarez, Aquilino C.Christi, 35 1994 347 21-11-94
Burón del Olmo, Horacio Cr. Caboalles, 23 1995 402 20-11-95
Burrero Diez, Julia Fuente, 9 1995 1.072 20-11-95
Carracedo Prieto, Avelina Las Lagunas, 11 1995 397 20-11-95
Carreras Rodríguez, Juan Manuel Sanjuijo,19 1994 513 21-11-94
Carreras Rodríguez, Juan Manuel Sanjuijo, 19 1995 513 20-11-95
Castañeda Burón, Joaquín Gran Capitán, 7 1995 323 20-11-95
Construcciones Natalio S.L. Alcázar Toledo, 3 1994 3.255 21-11-94
Construcciones Natalio, SL. Alcázar Toledo, 3 1995 3.255 20-11-95
Cooperativa Industrial Despojeros Mercurio, 11 1995 2.801 20-11-95
Cubría Guerrero, Ma Rosario Femando Alv, 30 1994 1.200 21-11-94
Cubría Guerrero, M“ Rosario Femando Alv, 30 1995 1.200 20-11-95
Diez Asensio, Purifiación Urquiza, 21 1995 1.392 20-11-95
Diaz García, Manuel Gran Capitán, 3 1995 531 20-11-95
Espinosa García, Baltasar Magallanes, 15 1994 946 21-11-94
Espinosa García, Baltasar Magallanes, 15 1995 946 20-11-95
Fernandez Fernandez, Angel P.P.Diez, 56 1995 300 20-11-95
Fernandez Florez, Manuel Alfageme, 17 1995 545 20-11-95
Fernandez García, M* Adoración Gran Capitán, 15 1995 303 20-11-95
Fernandez Miares, Estela P.P.Diez, 56 1995 300 20-11-95
Fernandez Oblanca, M. Soledad Ordoño II, 17 1995 1.017 20-11-95
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 79 1995 888 20-11-95
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 79 1994 888 21-11-94
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 79 1993 888 20-11-95
Ferrer Gutiérrez, Luis Femando P.P.Diez, 79 1992 888 20-11-92
Florez Fernandez, Jerónimo Pz. Eras, 3 1994 300 21-11-94
Florez Fernandez, Jerónimo Pz. Eras, 3 1995 300 20-11-95
Fuentes Falencia, Alfredo Burgos, 24 1995 600 20-11-95
Fuente Rodríguez, María T. Alfageme, 32 1995 300 20-11-95
Gallego León, Gregorio Hortensia, 24 1994 347 21-11-94
Gallego León, Gregorio Hortensia, 24 1995 347 20-11-95
Gallinas González, Carmen Corredera, 34 1995 604 20-11-95
García Alvarez, Agustín Balleza, 20 1994 1.513 21-11-94
García Alvarez, Agustín Balleza, 20 1995 1.513 20-11-95
Gavela Arias, Eulogio Cm. Virgen, 60 1995 2.154 20-11-95
Gómez Tejedor, Marcial Esla,33 1995 300 20-11-95
Gómez Tejedor, Marcial Esla, 33 1994 300 21-11-94
González Fernandez, Amelia C.Rebolledo, 17 1993 469 20-11-93
González Fernandez, Amelia C.Rebolledo, 17 1994 469 21-11-94
González Fernandez, Amelia C.Rebolledo, 17 1995 469 20-11-95
González Orio, Gregorio Rúa, 19 1993 1.280 20-11-93
González Orio, Gregorio Rúa, 19 1994 1.280 21-11-94
González Orio. Gregorio Rúa, 19 1995 1.280 20-11-95
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tivo y la anterior providencia de apremio en la forma que disponen los artículos 103 del citado Reglamento y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, requiriéndoles para que 
efectúen el pago de los débitos y recargos de apremio anteriormente expresados, en los plazos que a continuación se indican:

Plazos y lugar de ingreso:
a) Si la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de 

dicho mes o inmediato hábil posterior.
b) Si la publicación tiene lugar entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
El ingreso deberá hacerse en las oficinas de Recaudación de esta Demarcación de León 1 .** Capital, sita en la calle Las Fuentes, 4 -dpdo.-

l.°C.
Advertencias:
1 ,a-En caso de no efectuar el ingreso en los citados plazos, se procederá sin más al embargo de los bienes de los deudores o a la ejecu

ción de garantías existentes, conforme determinan los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación.
2. a-Desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para ingreso en periodo voluntario de las deudas y hasta la fecha de su ingreso, 

serán liquidados los intereses de demora correspondientes al principal de las mismas y repercutidas las costas del procedimiento, pero si fue
ran ingresadas dentro de los plazos anteriormente citados no serán exigidos los intereses de demora.

3. a-Los deudores podrán comparecer por sí, o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue durante el plazo 
de ocho días a contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo 
sin que se hubieran personado, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Recursos:
Contra la providencia de apremio, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el recurso ordinario que establece el artículo 

114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante el limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de León, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publica
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que se entenderá desestimado si transcurren tres meses sin recibir resolución 
expresa del mismo, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León con sede en Valladolid en el plazo de un año a contar desde la fecha en que se entienda desestimado el recurso ordinario.

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen conveniente.
Aplazamiento de pago:
Podrá ser solicitado aplazamiento de pago en los términos y con las garantías que establecen los artículos 48 y siguientes del 

Reglamento General de Recaudación.
Motivos de oposición:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 99 del citado Reglamento General de Recaudación, el procedimiento de apremio podrá ser impug

nado por los siguientes motivos: a) Prescripción, b) Anulación, suspensión o falta de notificación reglamentaria de la liquidación, c) Pago o 
aplazamiento en periodo voluntario, d) Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento:
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá si concurren las circunstancias previstas en el 

artículo 101 del citado Reglamento General de Recaudación.
León, 4 de septiembre de 1996.—El Jefe de la U.A. de Recaudación, Angel Arias Fernández.

9138 175.000 ptas.

* * *

Don Angel Arias Fernández, Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de la Demarcación de León 1.a Capital, del Servicio 
Recaudatorio de la Excma. Diputación Provincial de León.
Hago saber: Que los sujetos pasivos que a continuación se relacionan, figuran como deudores a los Ayuntamientos que a continuación 

se expresan, por los conceptos y años que también se detallan:
Ayuntamiento de Villaquilambre

PEVBQBES Usmkllk Ejercicio £.9JLÍH?.ta Pin Per, Yol. Imote Deuda
Alvarez Falagan, Carlos J. Ramón Jime. 6 1.991 Tasa Agua 31-05-92 3.816
Alvares García, Perfecto Avda Mar. Andrés. 1.994 Con. Ésoec. 28-12-94 211.029
Alvarez García, Tomás C/Fuente, 37 1.990 Tasa Agua 31-05-91 1.389
Alvarez Idarraga, Enrique Tejera, 27 1.991 id. 31-05-92 6.270
Alvarez Idarraga, Enrique Tejera, 27 1.990 id. 31-05-91 4.155
Alvarez Martínez, Aladino C/Fuente, 2 1.990 id 31-05-91 4.982
Alvarez Martínez, Aladino C/La Fuente, 2 1.991 id. 31-05-92 75.896
Alvarez, Luis C/M Mart Ob 1 anc 1.990 id. 31-05-91 94.504
Andrade Delgadillo C/Real, 23 1.990 id. 31-05-91 1.526
Barrero Mesa, Teolindo CrtraLon-Collan 1.990 id. 31-05-91 1.314
Blanco Alaez, Juán C/VirgenBlanc. 8 1.990 id. 31-05-91 1.145
Blanco Alvarez, Francisco C/La Fuente, 6 1.991 id. 31-05-92 10.441
Blanco Casado, Amane i o Avda.Libertad, 8 1.990 id. 31-05-91 3.243
Blanco Casado, Amancio Avda. Libertad, 8 1.991 id. 31-05-92 2.989
Bragado González, M1 Mar C/Real, 25 1.991 id. 31-05-92 3.037
Buitrán Vuelta, Cristina C/Gregorio Mara. 1.991 id. 31-05-92 7.081
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Caballero Rodríguez, Diego Tejera 1.990 id 31-05-91 1.781
Cabello MartínezJFrancisco C/Real 1.990 id. 31-05-91 8.264
Canales Valdeón, Tomas C/J.Ramón lime. 1.990 id. 31-05-91 1.060
Cañón Alaez, Melquíades Camino-Otero 1.991 id. 31-05-92 8.052
Carmenes Diez, Pedro C/Alfonso v,17 1.991 id 31-05-92 8.667
Carrera Rodríguez, Santiago Santander, 28 1.991 id 31-05-92 2.141
Casal Vilariño, Manuel C/Anto.Machado 1.990 id 31-05-91 2.285
Comdad. Propietarios AntonMachado 6 1.990 id. 31-05-91 39.412
Construc. Imbalges C/Benigno Glez.3 1.990 id 31-05-91 53.318
Construc. Imbalges C/Benigno Glez, 1.990 id. 31-05-91 8.052 .
Construc. Llamas C/Real, 1.990 id 31-05-91 94.716
Construc.Begar, 3.A Avda.Madrid,12O 1.990 id. 31-05-91 149.596
Construc.Rafael García López de Vega, 6 1.990 id 31-05-91 1.272
Corral Llamazares, Gregor. Crtra. Santander ,4 1.991 id. 31-05-92 2.078
Darel S.A Gregorio Marfi.2 1.990 id 31-05-91 2.184 .
Díaz, Antonio Juán Herrera, 14 1.990 id. 31-05-91 8.306
Diez Robles, Juán Hrdors. Caminón, 1.992 Contrib.Esp 20-08-92 1.173.010
Fernandez Chacón, Cesar C/Real, 47 1.990 Tasa Agua 31-05-91 3.349
Fernandez Femandez,MeJes. Juán R Jimenes, 1.990 id. 31-05-91 1.421
Fernandez Femandez/vTJes. Juán R Jiménez 1.991 id 31-05-92 7.589
Fernandez Femanez/vf. Ang Crtra. Santander 1.991 id 31-05-92 3.242
Fernandez Llamazares Jsidor C/M Cervantes,! 1.994 AbastMant 18-03-94 315.000
Fernandez Marcos, Andrés C/Real, 27 1.991 Tasa Agua 31-05-92 3.021
Fernandez Marcos, Andrés C/Real, 27 1.990 id 31-05-91 3.890
Perrero Rdguez. José María C/Real, 24 1.991 Basura 15-02-93 3.000
Florez González, Luis C/La Iglesia 1.992 Con.Espec. 20-08-92 431.562
García Fernandez, Rafael La Lomba, 53 1.990 Tasa de Agua 31-05-91 8.052
García Suarez, Arsenio C/M. Hernández 1.991 id 31-05-92 2.990
García Valbuena, Abilio La Lomba, 63 1.990 id 31-05-91 8.052
García, Miguel JoséBergamin,15 1.990 id 31-05-91 2.348
García, Nabor C/Antonio Macha 1.990 id 31-05-91 8.476
Gómez Laplaza, M*. Carmen C/Real, 18 1.991 id 31-05-92 2.205 '
González Alvarez, Salvador C/Real, 8 1.990 id 31-05-91 8.264
González Fdez. J. Antonio C/Cardenal, 10 1.990 id 31-05-91 1.277
González Rodríguez, Miguel C/Real, 23 1.990 id 31-05-91 1.018
González Sánchez, José L. C/Real, 21 1.990 id 31-05-91 1.648
González Sánchez, José L. C/Real, 21 1.991 id 31-05-92 3.901
González Taranilla, Abundio C/Real, 11 1.990 id 31-05-91 • 2.332
González, Juán Carlos Crtra Santander 1.990 id 31-05-92 9.805
Gracindo Gutiérrez, Domig. Pza Cuesta VS. 1.991 id 31-05-92 46.322
Guerra, Laureano León-Collanzo,71 1.991 id 31-05-92 5.300
Herrera Montero, Teresa Juán R. Jiménez 1.991 id 31-05-92 2.703
Herrero Fernandez, Luis Crtra Santander 1.990 id 31-05-91 1.272
Juán Juán, M1 Angela C/Real, 1 1.990 id 31-05-91 1.188
Julián Valencia, Manuela Obispo Almarcha 1.990 id 31-05-91 1.251
Leomader C-B-. Crtra Santander 1.991 Basura 15-12-93 16.000
López Mar ote, Tomás Obispo Cuadrille 1.992 Con.Espec. 20-08-92 146.584
March González, Femando Avda Libertad, 1.991 Tasa Agua 31-05-92 2.078
Martínez Fernandez/.Carlos C/Real,2 1.991 id 31-05-92 2.459
Martínez Fernandez/.Carlos C/Real,2 1.990 id 31-05-91 1.717
Méndez Valbuena, Juán Crtra Santander 3 8 1.992 Basura 29-02-92 3.000
Mieres Gordón, Helio C/Real, 19 1.990 Tasa Agua 31-05-91 1.547
Miguez Bello, Mercedes C/Real, 16 1.991 id 31-05-92 2.809
Morales Llamazares, J.Mar. La Fuente, 5 1.990 id 31-05-91 1.378
Morán Calero, Félix CZPajarin,6 1.991 id 31-05-92 3.137
Negral Feo, Martin Condesa Sagasta 1.990 id 31-05-91 40.260
Nurbe S.A Lope de Vega, 6 1.990 id 31-05-91 24.156
Ordoñez Villa, Bernardo C/C arreza Valle 1.990 id 31-05-91 8.688
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Panero Cabero, Pedro C/M Hemandez,9 1.991 id. 31-05-92 2.331
Panero Cabero, Pedro CZM Hemandez,9 1.990 id. 31-05-91 1.548
Robles Carbajal, Femando Juán Herrera, 25 1.991 id. 31-05-92 13.017
Robles Mendez, Julián Avda. San Mames 1.993 Con.Espee. 05-04-93 143.382
Robles Vázquez, Miguel A La Libertad, 41 1.990 Tasa Agua 31-05-91 1.102
Robles Vázquez, Miguel A La Libertad, 41 1.991 id. 31-05-92 4.325
Rodríguez Castañeda, Albert La Moral, 5 1.990 id. 31-05-91 1.632
Rodríguez Domínguez, Félix Regidor, 3 1.991 id. 31-05-92 5.035
Rodríguez Domínguez, Félix Regidor,3 1,990 id. 31-05-91 9.964
Ruiz Fernandez, Rafael León-Collanzo 1.990 id. 31-05-91 1.723
Ruiz Fernandez, Rafael León-Collanzo 1.991 id. 31-05-92 4.834
Saenz Santos, Salvador C/MHemandez, 1.991 id. 31-05-92 3.371
Sánchez Gómez, José Luis Julio Cesar, 13 1.991 id. 31-05-92 3.869
Sánchez Gómez, José Luis Julio Cesar,13 1.990 id. 31-05-91 1.654
Sercol El Vago 1.990 id. 31-05-91 16.165
Soldán As enjo, José Manuel Navas de Tolosa 1.991 id. 31-05-92 8.222
Trapiello González, Pedro Camino Grande 1.991 Basura 15-02-93 3.000
U.T.E. Arias Hhos. S.A Florentino López 1.990 Tasa de Agua 31-05-91 2.035
Valverde Puente, Aniceta Peña Labra, 3, 1.991 Basura 15-02-93 3.000
Verde Félix Benjamín C/José Bergamin 1.990 Tasa de Agua 31-05-91 3.996
El mismo id. 1.991 id. 31-05-92 6.572
Vicente Rodrigo, Juán Ant La Lomba, 56 1.990 id. 31-05-91 8.052
Habiendo finalizado el plazo para ingreso en periodo voluntario de las deudas que se indican, en las fechas anteriormente expresadas, 

sin que los deudores relacionados hubieran efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 del 
Reglamento General de Recaudación, fueron expedidos los correspondientes títulos ejecutivos “certificaciones de descubierto individuales” 
a efecto de despachar la ejecución contra los citados deudores, en cuyos títulos fue dictada por el señor Tesorero del Ayuntamiento corres
pondiente, la siguiente:

"Providencia de apremio: En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 1.684/1990 de 20 de diciembre, y 5°, 3, c) del Real Decreto 1.174/87 procedo a liquidar el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento".

Y resultando que no ha sido posible practicar notificación a los deudores anteriormente relacionados, debido a que, algunos de ellos han 
resultado desconocidos y en ignorado paradero, otros no se encontraban en su domicilio cuantas veces se intentó la notificación, y otros se 
negaron a recibirla, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106-4 del Reglamento General de Recaudación, se les notifica el título 
ejecutivo y la anterior providencia de apremio en la forma que disponen los artículos 103 del citado Reglamento y 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, requiriéndoles para 
que efectúen el pago de los débitos y recargos de apremio anteriormente expresados, en los plazos que a continuación se indican:

Plazos y lugar de ingreso:
a) Si la publicación se efectúa en el Boletín Oficial de la Provincia tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho 

mes o inmediato hábil posterior.
b) Si la publicación tiene lugar entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
El ingreso deberá hacerse en las oficinas de Recaudación de esta Demarcación de León 1 .* Capital, sita en la calle Las Fuentes 4 - 

dpdo.- l.°C.
Advertencias:
1 ,a-En caso de no efectuar el ingreso en los citados plazos, se procederá sin más al embargo de los bienes de los deudores o a la ejecu

ción de garantías existentes, conforme determinan los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación.
2. —Desde el día siguiente al vencimiento del plazo para ingreso en periodo voluntario de las deudas y hasta la fecha de su ingreso, serán 

liquidados los intereses de demora correspondientes al principal de las mismas y repercutidas las costas del procedimiento, pero si fueran 
ingresadas dentro de los plazos anteriormente citados no serán exigidos los intereses de demora.

3. a-Los deudores podrán comparecer por sí, o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue durante el plazo 
de ocho días a contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo 
sin que se hubieran personado, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Recursos:
Contra la providencia de apremio, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el recurso ordinario que establece el artículo 

114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante el limo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, que se entenderá desestimado si transcurren tres meses sin recibir resolución expresa del mismo, 
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con 
sede en Valladolid en el plazo de un año a contar de la fecha de la interposición del recurso ordinario.

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen conveniente.
Aplazamiento de pago:
Podrá ser solicitado aplazamiento de pago en los términos y con las garantías que establecen los artículos 48 y siguientes del 

Reglamento General de Recaudación.
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Motivos de oposición:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 99 del citado Reglamento General de Recaudación, el procedimiento de apremio podrá ser impug

nado por los siguientes motivos: a) Prescripción, b) Anulación, suspensión o falta de notificación reglamentaria de la liquidación, c) Pago o 
aplazamiento en periodo voluntario, d) Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento:
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá si concurren las circunstancias previstas en el 

artículo 101 del citado Reglamento General de Recaudación.
León, 6 de septiembre de 1996.—El Jefe de la U.A. de Recaudación, Angel Arias Fernández.

qi4Q 42.000 ptas.

Delegación Provincial de Economía y Hacienda de León
SECCION DE PATRIMONIO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio para que sirva de notifica
ción a los colindantes de las parcelas propiedad del Estado y que 
luego se relacionan, cuyo domicilio resulta desconocido en el 
expediente.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se ha dictado 
orden ministerial por la que se declara la alienabilidad y se 
acuerda la enajenación de las fincas rústicas que a continuación 
relacionan, lo que por este conducto se comunica a los propieta
rios de parcelas colindantes con las del estado que no ha sido 
posible su localización, para que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 144 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio del estado, en caso de estar interesado en su adquisi
ción lo manifiesten por escrito a esta Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda en el plazo de 30 días, acompañando res
guardo acreditativo de haber depositado en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, a disposición del 
limo, señor Delegado Provincial de Economía y Hacienda, la 
cuarta parte del precio de tasación.

Término municipal: Almanza.
Zona de concentración: Canalejas.

Parcela Polígono Tasación Colindante

Término municipal: Villamañán.
Zona de concentración: Villacé.

43 3 160.000 Hrdos. de Francisco Cuesta Prado
75 3 66.000 Visitación Blanco
11 6 30.000 Casto Polvorinos
36 6 28.000 Leopoldo González

Parcela F’olígono Tasación Colindante

13-2 1 10.500 Domitilo Alvarez Ordás
17 2 97.200 Abel Casado Alvarez

Carmen Perrero Malagán
47 2 41.900 Inocencio Gallego Ordás

Asunción Rivera Alvarez
80 2 64.100 Victorina García Alvarez
86 2 181.120 Hrdos. de Cayetano Blanco Pérez 

Marcelina Fernández Alvarez 
Pantaleón Malagón Paz 
Francisco Canseco Almuzara

8-1 3 38.800 Felisa Malagón Malagón
Carmen Perrero Malagón

19 3 90.400 Santiago Calderón Malagón 
Leonila Alvarez Pellitero

63-1 3 237.480 Baltasar Alonso Beneítez
37 4 12.675 María Malagón Pérez
145-1 4 520.100 Baltasar Alonso Beneítez 

Emeterio Alvarez Casado 
Guadalupe Alvarez Martínez 
Benito Ordás Alonso 
M. Paz Jabares Cubillas

38 7 265.500 Marcelina Alvarez Casado

Parcela Polígono Tasación Colindante

24-1 8 56.520 Amenodoro Miguélez Alvarez
Román Alvarez García

69 8 124.500 Hrdos. de Raimundo Alonso Alonso
45 9 134.000 Abdón Casado Malagón
76 9 87.840 Braulio Cubillas Pozo
101-2 9 24.000 Pídela Luisa Redondo Casado 

Maximino Cañón Alvarez
47 11 260.760 Raimundo Ordás Alonso

Herminio Rey Marcos
M. Amparo Martínez Fernández
Gabriel Rivera Alonso

26 12 11.200 Martina Alonso Martínez
30 12 87.300 Angela Ordás Alonso

Fidela Luisa Redondo casado
40 12 32.400 Hrdos. de Paula Martínez Alonso
43 12 30.700 Juan Carlos Prieto Fuertes
37 13 44.550 Hrdos. de Julián Caballero Pérez
65 14 319.800 Florentino Astorga Carbajo

León, 22 de julio de 1996.—El Delegado de Economía y
Hacienda, Agustín Turiel Sandín.

7562 9.375 ptas.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Tesorería General de la Seguridad Sodal
DIRECCION PROVINCIAL

Don Miguel Angel Alvarez Gutiérrez, Subdirector Provincial de 
Recaudación de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León.
Hace saber: Que no habiendo sido posible notificar a las 

empresas que se relacionan a continuación, resoluciones e^imato- 
rias parciales sobre reclamaciones de deuda, por alguna de las 
causas recogidas en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-1992), 
esta Dirección Provincial acuerda notificar a través de la presente 
publicación, la modificación de las citadas reclamaciones en los 
términos siguientes:

Empresa / CCC N.° documento Periodo Importe Recargo Total

Escayolas Fertoja, S. Coop.
24/101100754 96/10955102 02/96 3.834 767 4.601
Merino Rodríguez, M.1 Camino 
24/004310809 96/10166974 11/95 56.264 11.253 67.517
Merino Rodríguez, M.‘ Camino 
24/004310809 96/10930345 01/96 60.158 12.032 72.190
Merino Rodríguez, M *Camino 
24/004310809 96/10075432 10/95 58.138 11.628 69.766

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía adminis
trativa podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.1 de la Ley de 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de noviembre de 
1956 (BOE 28-12-1956).
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Don Miguel Angel Alvarez Gutiérrez, Subdirector Provincial de Recaudación de la Tesorería General de la Seguridad Social de León.
Hace saber: Que no habiendo sido posible notificar a la empresa Laboral Sayca, S.L., con CCC 24/5055887, resolución desestimatoria 

sobre reclamación de deuda 96/10907410, por alguna de las causas recogidas en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-1992), esta Dirección 
Provincial acuerda notificar a través de la presente publicación, la confirmación en sus propios términos del documento de deuda antes rese
ñado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 58.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 (BOE 28-12-1956).

Sigue firma (ilegible).
8257 6.375 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

LEON

No Habiendo sido posible notificar en el domicilio que consta en los documentos fiscales, la Contribución Territorial Urbana o 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a ninguno de los contribuyentes que figuran en la relación adjunta, y en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 124 de la Ley General Tributaria, de 28-12-1963, en su nueva redacción dada por la Ley 25/95 de 20 de Julio, se 
realiza la citada notificación por medio del presente anuncio.
APELLIDOS Y NOMBRE N° LIQUIDACION DIRECCION FISCAL CUOTA

ALONSO,LLAMAS,BASILIO 960.184 SAN GUILLERMO 29,2,03,B 27.497
ALONSO.SEIJAS,EMILIANO 960.123 SANTOS OLIVERA 16,l,02,0A 33.009
BAÑOS,MARTIN,MARCELINO 8.569 EGIDO QUINTIN 9,1,-1,17,15 9.84
BAÑOS.MARTIN,MARCELINO 8.570 EGIDO QUINTIN 7,1,02,8,39 46.783
BAYON,FERNANDEZ,JULIAN 960.352 JUAN DE LA COSA 1,3,-2,96 28.461
BETICA RESIDENCIAL S.A. 960.856 ERAS RENUEVA P.51 00,SUELO 1.417.787
CANSECO,URDIALES,MARIANO 374 MOISES DE LEON 49,1,-1,11 9.214
CANSECO,URDIALES,MARIANO 499 MOISES DE LEON 49,l,07,H 91.198
CENTRO DE INVERSION LEONES, S.A. 960.206 PARDO BAZAN 19,l,02,IZ 61.716
DIEZ,CONDE,GERMAN 1.205 SAN MAMES 13,l,00,0C 25.179
DIEZ,FRANCISCO,MARIA ANGELES 960.734 PZ MAYOR DE LA CONSTITUCION 12,1,02,IZ 12.808
DISTRITO LEON 24000 SL 960.431 CAPITAN CORTES 8,C,00,02 164.491
DISTRITO LEON 24000 SL 960.432 CAPITAN CORTES 8,C,-1,01 59.870
DOMINGUEZ,GONZALEZ,GEMMA 960.678 JOSE ANTONIO 26.1.04.C 73.894
FERNANDEZ,ALVAREZ,ROBERTO 7.026 OBISPO ALMARCHA 14,1,-1,17,17 17.530
FERNANDEZ,ARIAS,MARIA PURIFICACION 961.464 RENUEVA 21,1,00,24,167 5.493
FERNANDEZ,BURON,FELIX 960.403 MOISES DE LEON 37,1,04,0 265.585
FERNANDEZ,HERRERO,ROGELIO Y 1 960.012 MAESTRO NICOLAS 3,07,K 45.873
GARCIA,FERNANDEZ.ANTONIO 1.712 REINO LEON 15,1,06,A,63 29.448
GARCIA,GARCIA,JOSE MANUEL 960.688 DOCE OCTUBRE 2,l,02,IZ 19.761
GARCIA,GARCIA,LUD1VINA 960.441 VEINTICUATRO DE ABRIL 27,00,EX 70.620
GARCIA,GARCIA,LUDIVINA 960.442 VEINTICUATRO DE ABRIL 27,01,01 70.620
GARCIA,GARCIA,LUDIVINA 960.443 VEINTICUATRO DE ABRIL 27,02,02 70.620
GARCIA,GARCIA,LUDIVINA 960.444 VEINTICUATRO DE ABRIL 27,03,03 70.620
GAYOSO.LORENZANA,ENRIQUE 960.234 LA BAÑEZA 32,1,02,DR 83.945
GESTURBI S.L 960.708 DIECIOCHO DE JULIO 67,1,-1,31 2.752
GESTURBI S.L 960.648 MARIANO ANDRES 165, SUELO 1.747.411
GESTURBI S.L 960.653 SAN ANTONIO 68, SUELO 435.664
GESTURBI S.L 960.654 PEÑA PINTA 22, SUELO 59.914
GIEF S.A 960.832 LOPE DE VEGA 9,1,00,01 858.461
GIEF S.A. 960.831 LOPE DE VEGA 9,1,00,02 1.469.016
GONZALEZ, CASTRILLO.GONZALO 960.519 ORDOÑO1I 11,1,-3,25 22.112
GONZALEZ.GARCIA,MARIA LUISA 961.641 ALCALDE MIGUEL CASTAÑO 55,1 ,-2,12,19A 24.210
LA VADO, ALCALDE,ISABEL 960.838 BRAÑA CABALLO 1, TODOS 6.224
LEONESA DE VIVIENDAS S.A. 960.291 SALAMANCA 41,1,09,6 44.370
LEONESA DE VIVIENDAS S.A. 960.289 JUAN DE LA COSA 1,3,-2,80 4.774
LOPEZ.GOMEZ,FERNANDO 961.022 EL CESPEDAL-ARMUNIA 4,1,00,01,01 A 27.572
LOPEZ.GOMEZ,FERNANDO 961.027 EL CESPEDAL-ARMUNIA 4,l,02,IZ,06V 75.737
LOPEZ,PEREZ,JUAN FRANCISCO 960.398 MARIANO ANDRES 125,4,07,C 11.136
LOPEZ,PEREZ,JUAN FRANCISCO 960.396 MARIANO ANDRES 125,C,S1,67 1.074
MARTIN,VILLA,ENRIQUE JAVIER 960.326 CINCO DE OCTUBRE 2,C,07.IZ 24.125
MARTIN, VILLA,ENRIQUE JAVIER 960.327 CINCO DE OCTUBRE 2,C,07,IZ 19.735
MARTINEZ,BRAÑA,MARIA 127 GN FRANCO 6, TODOS 229.147
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APELLIDOS Y NOMBRE N° LIQUIDACION DIRECCION FISCAL CUOTA

MOVITRANS LEON S.A. 960.341 CALVO SOTELO 7,C,03,B 339.861
NAVINSA PROMOCIONES SL 4.847 PADRE VICTORIA 16,1,00,02,02 61.274
NAVINSA PROMOCIONES SL 4.848 PADRE VICTORIA 16,1,00,03,03 21.234
NAVINSA PROMOCIONES SL 4.849 PADRE VICTORIA 16,l,01,C,07 44.157
NAVINSA PROMOCIONES SL 4.850 PADRE VICTORIA 16,1,01,0,08 54.347
NAVINSA PROMOCIONES SL 4.851 PADRE VICTORIA 16,1,02,0,12 54.347
NAVINSA PROMOCIONES SL 3.904 PALACIO VALDES 6, TODOS 30.008
PELAEZ,CASTRO,ANTONIO VICENTE 960.614 CATOUTE 7,1,02,0 13.986
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.344 RENUEVA 21,1,-2,49,49 4.241
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.362 RENUEVA 21,1,-2,66,66 10.154
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.416 RENUEVA 21,1,-1,52,120 4.113
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.418 RENUEVA 21,1,-1,53,121 3.984
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.424 RENUEVA 21,1,-1,58,126 3.599
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.429 RENUEVA 21,1,-1,62.130 4.370
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.486 RENUEVA 21,1,00,46,189 4.498
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.494 RENUEVA 21,1,00,53,196 3.984
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.498 RENUEVA 21,1,00,56,199 3.727
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.506 RENUEVA 21,1,02,C,206 32.205
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.516 RENUEVA 21,1,04,8,212 72.539
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.514 RENUEVA 21,1,04,A„211 51.590
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.510 RENUEVA 21,1,02,A,208 30.641
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.508 RENUEVA 21,1,02,8,207 16.571
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.301 RENUEVA 21,1,-2,11,11 2.699
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.327 RENUEVA 21,1,-2,36,36 2.699
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.329 RENUEVA 21,1,-2,37,37 2.699
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.331 RENUEVA 21,1,-2,38,38 2.699
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.338 RENUEVA 21,1,-2,44,44 4.498
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.252 FUERO 13,1,-1,10.42A 4.010
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.245 FUERO 13,1,-l,06,38A 4.010
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.242 FUERO 13,1,-1,03,35A 8.160
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.231 FUERO 13,1,-2,26,26A 3.856
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.208 FUERO 13,l,-2,10,10A 7.847
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.203 FUERO 13,l,-2,06,06A 3.856
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.214 FUERO 13,1,-2,14,14A 3.856
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.212 FUERO 13,1,-1,13.13A 3.856
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.210 FUERO 13,1,-2,12,12A 3.856
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.218 FUERO 13,1,-2,16,16A 3.856
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.220 FUERO 13,1,-2,17,17A 3.856
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.223 FUERO 13,1,-2,19.19A 7.847
PROMOTORA TEJERA MONTAÑO S.L. 961.222 FUERO 13,1 ,-2,18,18A 7.847
PUENTE,ALVAREZ.ANIANO DE LA 960.613 CATOUTE 7,l,02,D 15.714
QUINTANA.LOPEZ,TOMAS ALBERTO 960.416 ARQUITECTO TOREADO 4,C,04,03 48.196
RODRIGUEZ.MORAN.CARLOS 960.542 ORDOÑO II 11,1,-2,48 . 28.526
RODRIGUEZ,MORAN.CARLOS 960.543 ORDOÑO II 11,1,-2,49 16.013
SANCHEZ,DIEZ.SANTIAGO 961.639 ALCALDE MIGUEL CASTAÑO 55,1,-2,10,17A 36.315
SANZ.GUTIERREZ,FRANCISCO JAVIER 956.562 LANCIA 2,04,DR 94.855
SIERRA,GARCIA.TOMAS 960.381 LOS BORDADORES 34,l,01,E 41.430
TERRAZO,CORTES,ANGEL J. 270 ORDOÑO II 17,1,52,61 4.978
TERRAZO.CORTES .ANGEL J. 269 ORDOÑO II 17,1,-3,56 4.840
TERRAZO.CORTES,ANGEL J. 271 ORDOÑO II 17,l,09,F 50.140
TRANSECUR EXPRES S.A. 960.377 FERNANDO G. REGUERAL- 6,00,A 42.714
VILLADANGOS.PEREZ.BENITO 334 CANTAMILANOS 17, TODOS 10.217

Contra las liquidaciones notificadas mediante el presente anuncio podrán los interesados interponer Recurso de Reposición ante el 
limo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Transcurrido un mes sin recibir notificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto (R.D. 803/93, de 28 de 
Mayo, B.O.E. 29-5-93), pudiendo solicitar la certificación de actos presuntos que regula el art°. 44 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre 
(B.O.E. 27-11-92) a efectos de la interposición de recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de un año que señala el art°. 58 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de 27 de Diciembre de 1.956, comunicándolo previamente al Excmo. Ayuntamiento (Art°. 110.3 de la Ley 
30/92). Se podrá interponer, no obstante, el recurso que se estime procedente.

El ingreso de la deuda deberá hacerse efectivo en la Tesorería Municipal del Excmo. Ayuntamiento de León, en los siguientes plazos: 
Si la publicación de este anuncio-notificación en el Boletín Oficial de la Provincia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 
día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Si se publica entre los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de 
apremio con el recargo del 20 por ciento más los intereses de demora y costas a que hubiere lugar.

León, 9 de octubre de 1996.-E1 Alcalde, Mario Amilivia González.
9889 29.000 ptas.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de actividades clasificadas, de la 
Comunidad de Castilla y León, se hace público, por término de 
quince días, a efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licencia de 
actividad para las siguientes actividades:

-A.B.T. Telecomunicaciones, S.A., representada por don 
Teófilo del Pozo Rodríguez, para centro de transmisión de datos 
en calle Torrejón, 6, bajo. Expte. número 1.831/96 V.O. de 
Establecimientos.

León, 1 de octubre de 1996.—El Alcalde, Mario Amilivia 
González.

9821 1.625 ptas.

* * *

Que agotado sin resultado el trámite usual de notificaciones 
previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y utilizando el procedi
miento previsto en el número 4 del artículo 59, en los expedientes 
abiertos en el Servicio de Inspección de Tributos Municipal, por 
la no autoliquidación del Impuesto Municipal sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, por el presente 
anuncio se procede a la notificación a los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan:

Servicio de Inspección de Tributos Municipal:
Expediente: 289/95.
Nombre y apellidos: Ahijado Rodríguez, Carmen.
Domicilio: San Miguel, 4. La Virgen del Camino. León.
Expediente: 345/96.
Nombre y apellidos: García Fernández, Roberto.
Domicilio Fiscal: Cinco de Octubre, 16. León.
Expediente: 388/96.
Nombre y apellidos: Grupo Comercial Automáticos, S.A.
Domicilio social: Avenida de España, 12-14. Ponferrada 

(León).
Expediente: 399/96.
Nombre y apellidos: Sociedad de Desarrollo y Construcción 

Leonesa, S.A.
Domicilio social: Ausente, 2. León.
Expediente: 389/96.
Nombre y apellidos; Juan Carlos Panero Pardo.
Domicilio social: Urbanización Atalaya. Trabajo del Camino 

(León).
Expediente: 390/96.
Nombre y apellidos: José Panero Flórez.
Domicilio social: Urbanización Atalaya. Trabajo del Camino 

(León).
Para que sirva de notificación en forma y para su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
León a 1 de octubre de 1996.-El Alcalde, Mario Amilivia 
González.

9822 4.750 ptas.

IGÜEÑA

Por el Pleno Municipal en sesión ordinaria celebrada el día 
26 de septiembre de 1996, fue aprobado, con el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, el Expediente 1/96 de Modificación de Créditos en 
el Presupuesto vigente por medio de suplemento de créditos con 
cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, cuyo resu
men es el siguiente:

Partida pres. Concepto partida Consign. Actual Aumento
Consig.

Definitiva

0.9.91100 Amortización Cred. 1.665.900 425.000 2.090.900
4.1.131 Personal Laboral 6.212.230 2.400.000 8.612.230
4.1.161 Cuotas Seg. Social 2.168.675 300.000 2.468.675
1.2.220 Material de oficina 1.700.000 100.000 1.800.000
1.2.222 Teléfonos 309.816 70.000 379.816
4.2.22706 Estud. y trab. tecn. 1.300.000 2.000.000 3.300.000
3.4.480 Promoc. Social 1.300.000 300.000 1.600.000
4.4.463 Mancomunidad 8.265.700 900.000 9.165.700
1.6.625 Mobiliario-Enseres 673.650 160.000 833.150

Totales 23.595.471 6.655.000 30.250.471
Ingresos: Cargo remanente Tesorería ejercicio anterior

6.655.000
El expediente de referencia se somete a información pública 

por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que aparezca el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia, permaneciendo de manifiesto durante dicho plazo, 
en la Secretaría Municipal, al objeto de poder ser examinado por 
los interesados legítimos e interponer contra el mismo, cuantas 
reclamaciones, por escrito se consideren convenientes.

* * *

Por el Pleno Municipal en sesión celebrada el 26 de septiem
bre de 1996, fue aprobada la modificación de la plantilla de perso
nal del Ayuntamiento, creando las siguientes plazas:

Personal laboral:
1 .-Plaza de limpiadora: Consultorio Médico de Espina de 

Tremor y Almagarinos y Escuelas de Almagarinos y 
Polideportivo de Tremor de Arriba.

1-Plaza de Conserje: Colegio de E.G.B. y Polideportivo de 
Tremor de Arriba.

La financiación de estas plazas se lleva a cabo mediante la 
reducción del gasto de contratos administrativos de prestación de 
servicios por resolución de los mismos que estaban adscritos a 
prestar el servicio de las plazas que se crean.

El expediente de referencia se somete a información pública 
por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, permaneciendo de manifiesto durante dicho plazo a 
efectos de poder ser examinado e interponer cuantas reclamacio
nes se consideren convenientes.

Igüeña, 4 de octubre de 1996.—El Alcalde, Laudino García 
García.

9681 1.500 ptas.

SAHAGUN

Por don Victorino Gil Fernández, se ha solicitado licencia 
actividad para Sala de ordeño, lechería y patio cubierto para 
ganado ovino en la localidad de Joara.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de actividades 
clasificadas, a fin de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a 
contar del día siguiente a la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Sahagún, 4 de octubre de 1996.-El Alcalde, Marino 
Rodríguez Pérez.

9786 1.750 ptas.
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CACABELOS
Por don Francisco Fuente Cañedo, se solicita cambio de titu

lar de licencia municipal para el ejercicio de la actividad de 
café-bar en la calle Santa María, 25, de Cacabelos, de este muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5° de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de la Comunidad de Castilla y 
León, se hace público para que los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende insta
lar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de 
15 días, a contar desde la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Cacabelos, 7 de octubre de 1996.—El Alcalde (ilegible).
9787 1.625 ptas.

VILLADEMOR DE LA VEGA

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, el Presupuesto General 
para 1996, estará de manifiesto al público en la Secretaría de esta 
entidad, por espacio de quince días hábiles, durante cuyo plazo, 
cualquier habitante del término o persona interesada, podrá pre
sentar contar el mismo las reclamaciones que estime pertinentes 
con arreglo a los artículos 150, 151 y 152 de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Villademor de la Vega, 7 de octubre de 1996.—El Alcalde, 
Pedro Ugidos López.

* * *

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 2 de octubre de 1996, el proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable sin interés con la Caja de Crédito Provincial para 
Cooperación de la Excma. Diputación Provincial, cuyas caracte
rísticas principales y en extracto son las siguientes:

Importe: 3.000.000 pesetas.
Finalidad: Financiación de la obra de “Construcción depósito 

regulador del abastecimiento de agua en Villademor de la Vega”.
Plazo de amortización: 10 años.
Gastos de administración: 457.761 pesetas.
Garantías: Las establecidas en la estipulación cuarta del pro

yecto.
Se somete a información pública por plazo de quince días a 

contar de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a efectos de examen y presentación de las reclama
ciones que se consideren oportunas.

Villademor de la Vega, 7 de octubre de 1996.—El Alcalde, 
Pedro Ugidos López.

9790 905 ptas.

BEMBIBRE

Habiéndose intentado la notificación a los interesados y por 
los importes de la deuda tributaria que a continuación se relacio
nan, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre y, no habiendo 
sido posible efectuar la misma, por la presente, de conformidad 
con el artículo 59.4 del texto legal citado, se le notifica la misma a 
los efectos oportunos:

Concepto: Liquidación de los años 1991 a 1996, del 
Impuesto de Bienes Inmuebles Urbanos.
N.° Expíe. N1F Sujeto pasivos Reí. Caí. Objeto tributario Deuda

1812 10.001.253-W González Alvarez Rosalina 1520301 Manzanal 13 1 -1 02 02 2629
1822 18.137227-W Vega Marqués. Luis 1520301 Manzanal 13 1 0001 10 57560
1828 10.000.253-Z González Alvarez. Rosalina 1520304 Manzanal 13 1 02 0C15 24226
1880 09.933.76M Díaz García Victoriano 1715908 Río Sil 16101OA 01 32724

N’Expte. NIF Sujeto pasivos Ref.Cat. Objeto tributario Deuda

1914 09.994.227-Z Cornejo Rodera Natalia 1715908 Eloy Reigada 25 1 03 S 34 7844
1923 09.933.76M7 Díaz García Victoriano 1715908 Eloy Reigada 271-10143 3632
1947 09.994.227-Z Cornejo Rodera Natalia 1715908 EloyReigada27Al -1 2466 641
11022 Bartolomé Bartolomé Juan Manuel 1818106 Blanca de Balboa 12 1 02 0103 13667
11040 10.072.158-K Hinojosa Moyano Francisco 2014724 Gil y Carrasco 2 1 04 03 18 30843
11080 579648-W Augusto Lopes Antonio 2116136 Cervantes 8103 OA 32 63532
11106 71.496.362-B Arias Arias Manuel 2116209 Menéndez Pidal 16101OC 01 35145
11121 71.496.362-B Arias Arias Manuel 2116209 Menéndez Pidal 16100 OC 15 24098
11122 71.496.362-B Arias Arias Manuel 2116209 Menéndez Pidal 16 1 0001 16 6479
11123 71.496.362-B Arias Arias Manuel 2116209 Menéndez Pidal 16 1 000217 6479
11153 7I.492.086-J Vega Carriegos Higinio 9747708 Número dos Rodanillo 13 7232

La deuda resultante de la liquidación practicada deberá abo
narse en las dependencias de Tesorería de este Ayuntamiento en 
los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inme
diato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

Contra la presente resolución podrá efectuar recurso de repo
sición ante el órgano que dicta la presente resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación, 
como requisito previo a la interposición del recurso 
contencioso-administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición sin que se notifi
case su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita 
la vía contencioso-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administra
tivo será de dos meses contados desde el siguiente al de la notifi
cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es 
expreso. Si no lo fuere, del plazo de un año a contar desde la 
fecha de interposición del recurso de reposición.

Podrá interponer cualquier otro recurso que estime perti
nente.

Bembibre, 7 de octubre de 1996.—El Alcalde (ilegible).
9791 3.188 ptas.

CARRACEDELO

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión de 24 de sep
tiembre de 1996, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza 
Reguladora sobre limpieza de vías públicas y solares, y la publi
cación de este acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, por el plazo de treinta 
días, al objeto de presentación de reclamaciones y sugerencias.

Carracedelo, 4 de octubre de 1996.—El Alcalde, Raúl 
Valcarce Diez.

9793 280 ptas.
* * *

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión de 24 de 
septiembre de 1996, el Padrón correspondiente a la tasa de reco
gida de basura domiciliaria correspondiente a los cuatro trimestres 
de 1996, se encuentra expuesto al público por espacio de quince 
días a fin de que pueda ser examinado por los interesados y efec
tuar las reclamaciones que estimen oportunas.

Carracedelo, 3 de octubre de 1996.-El Alcalde, Raúl 
Valcarce Diez.

9794 . 280 ptas.
* * *

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión de 24 de sep
tiembre de 1996, acordó la aprobación inicial de la modificación 
de la Ordenanza sobre regulación de plantaciones y la publicación
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de este acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, por el plazo de treinta días, al objeto 
de presentación de reclamaciones y sugerencias.

Carracedelo, 4 de octubre de 1996.-El Alcalde, Raúl 
Valcarce Diez.

9795 280 ptas.

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO

Por don Amador Llamazares García, se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad de construcción de 
cobertizos para estabulación libre, almacén de productos agríco
las, comedero y sala de ordeño en el polígono 112, parcela 30 de 
la localidad de Barrio de Nuestra Señora.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley 5/93, de 21 de octubre, de la comunidad de Castilla y 
León, se hace público para que los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por alguna de estas actividades que se pretenden 
instalar, puedan formular por escrito las observaciones pertinen
tes, en el plazo de quince días a contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Santa Colomba de Curueño, 8 de octubre de 1996.-El 
Alcalde, Onofre García Suárez,

9796 1.875 ptas.

TORENO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación 
Municipal en su sesión de fecha 25 de septiembre de 1996, el pro
yecto redactado por el Arquitecto Técnico don Germán Bardón 
Melcón para la ejecución de las obras de la “II Fase de construc
ción de vestuarios y reparación de piscinas y accesos en Toreno”, 
por importe de 11.750.673 pesetas, se somete a información 
pública por plazo de 15 días contados desde el siguiente al de la 
publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de reclamaciones. Transcurrido dicho plazo 
sin que se hubieran presentado reclamaciones, el proyecto se con
siderará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo 
acuerdo.

Toreno, 7 de octubre de 1996.-El Alcalde, Demetrio 
Martínez Velasco.

9797 470 ptas.

VILLANUEVA DE LAS MANZANAS

Por don José Ignacio Alvarez Muñiz, se ha solicitado cambio 
de titularidad de la licencia de actividad de estación de servicio 
en la localidad de Palanquinos a favor de Estación de Servicio 
Esla, S.L.

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 5/93, de 21 de 
octubre de actividades clasificadas de la comunidad de Castilla y 
León, se hace público por espacio de quince días a efectos de 
posibles reclamaciones.

Villanueva de las Manzanas, 2 de octubre de 1996.-El 
Alcalde (ilegible).

9798 1.375 ptas.

VAL DE SAN LORENZO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de actividades clasificadas, de la 
Comunidad de Castilla y León, se hace público por plazo de 
quince días, a contar desde la inserción del presente edicto en el 

Boletín Oficial de la Provincia, y a efectos de reclamaciones, 
que en este Ayuntamiento se tramita expediente para la concesión 
de licencia municipal para la siguiente actividad:

-A don José Francisco Fernández de Cabo, par ala actividad 
de “aprisco para ganado lanar” en el paraje Vayeiyo, de Val de 
San Lorenzo.

Val de San Lorenzo, 7 de octubre de 1996.-El Alcalde, 
Francisco Nistal de la Iglesia.

9800 1.625 ptas.

TURCIA

El Pleno Municipal, en sesión cejebrada el día 20 de julio de 
1996, aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de la venta 
fuera de establecimiento comercial permanente en el término 
municipal de Turcia. El acuerdo de aprobación inicial, junto con 
el expediente de su razón, se exponen al público por plazo de 
treinta días hábiles a efectos de posibles reclamaciones o suge
rencias de las personas interesadas.

Turcia, 7 de octubre de 1996.-El Alcalde, Edmundo 
Martínez Pintado.

9801 313 ptas.

DESTRIANA

Aprobados por el Pleno Municipal de este Ayuntamiento los 
expedientes de:

Modificación de créditos número 1 para el ejercicio de 1996.
Solicitud de préstamo por importe de dos millones 

(2.000.000) de pesetas a Caja España.
Se exponen al público por espacio de quince días al objeto de 

su examen y reclamaciones.
Destriana, 7 de octubre de 1996.—El Alcalde (ilegible).
9833 280 ptas.

VALDEVIMBRE

Finalizadas las obras de “Pavimentación de calles Negrales, 
Canalizo y Escalera” y solicitada por el adjudicatario Comercial 
Industrial de Aridos, S.A., la cancelación de la garantía definitiva 
que tiene constituida, se hace público, para que en el plazo de 
quince días puedan presentarse reclamaciones por quienes creye
ren tener algún derecho exigible al mencionado contratista por 
razón del contrato garantizado.

Valdevimbre, 3 de octubre de 1996.—El Alcalde (ilegible).
9834 1.125 ptas.

SANTA MARIA DEL MONTE DE CEA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto 
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 1996, resu
mido por capítulos como se detalla:

Ingresos

Capítulo 1-Impuestos directos
Capítulo 2.-Impuestos indirectos
Capítulo 3.-Tasas y otros ingresos
Capítulo 4.-Transferencias corrientes
Capítulo 5.-Ingresos patrimoniales
Capítulo 7.-Transferencias de capital

Total ingresos

Pesetas

3.500.000
100.000

1.700.000
6.560.000

860.000 
5.000.000

17.720.000
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Gastos

Pesetas

Capítulo 1 .-Remuneraciones del personal 2.577.000
Capítulo 2.-Gastos en bienes y servicios 3.115.000
Capítulo 4.-Transferencias corrientes 950.000
Capítulo 6.-Inversiones reales 8.020.371
Capítulo 7.-Transferencias de capital 3.000.000
Capítulo 9.-Pasivos financieros 57.629

Total gastos 17.720.000
Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la planti
lla de personal de este Ayuntamiento que es la que a continuación 
se detalla:

Personal funcionario:
Secretario-Interventor, Grupo B, en agrupación con Cea y 

Villamol.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede inter

poner recurso contencioso administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin 
perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

Santa María del Monte de Cea, 6 de octubre de 1996.—El 
Alcalde, César Cano de la Red.

9835 1.156 ptas.

VEGAS DEL CONDADO

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el proyecto de 
“adaptación de las piscinas municipales a la nueva normativa 
vigente", redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Jesús Alonso González, y que importa la cantidad de 
6.000.000 de pesetas, se expone al público por el plazo de quince 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de examen y 
reclamaciones.

Vegas del Condado, 17 de octubre de 1996.—El Alcalde, 
Moisés García Jalón.

10147 e 313 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BIERZO OESTE
Por el pleno del Consejo de esta Mancomunidad en sesión 

celebrada el día 27 de septiembre de 1996, fue adjudicado el con
trato de suministro por el procedimiento abierto en la modalidad 
de concurso, de camión recolector a don José Bouza Iravedra, en 
representación de la casa Mirada Alonso Fernández, S.A., (IPV) 
por el precio de 14.520.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

Trabadelo, 28 de septiembre de 1996.—El Presidente (ilegi
ble).

9803 375 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LAS CUATRO RIBERAS

Riego de la Vega

Aprobado inicialmente por el Pleno del Consejo de la 
Mancomunidad, en sesión de fecha 3 de octubre de 1996, el 
Presupuesto General para el ejercicio de 1996, se anuncia que 
estará de manifiesto al público en la Secretaría de la 
Mancomunidad, en unión de la documentación correspondiente, 
por plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el 
cual se admitirán reclamaciones y sugerencias que deberán pre

sentarse ante el Pleno del Consejo de la Mancomunidad, que las 
resolverá en el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de exposición pública, no se hubie
ran presentado reclamaciones, se considerará definitivamente 
aprobado.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Riego de la Vega, 4 de octubre de 1996.-El Presidente, 
Alejandro Alija Pérez.

9695 625 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SAHAGUN-VILLADA

El consejo de esta Mancomunidad de Municipios, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de agosto de 1996, acordó la aproba
ción del Presupuesto General para el ejercicio de 1996, el cual ha 
estado expuesto al público por término de quince días hábiles, 
sin que se haya formulado reclamación alguna en contra del 
mismo, por lo que, según se hace constar en el acuerdo de apro
bación, el Presupuesto queda aprobado definitivamente con las 
consignaciones que se señalan en el siguiente resumen por 
capítulos:

Gastos

Pesetas

1 .-Gastos de personal 1.600.000
2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 4.428.932
3 .-Gastos financieros 150.000
6.-Inversiones reales 12.821.068

Total 19.000.000

Ingresos

4. -Transferencias corrientes 5.828.932
5. -Ingresos patrimoniales 300.000
7-Transferencias de capital 12.871.068

Total 19.000.000
Al propio tiempo y para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 127 del Texto Refundido de Disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, se publica íntegramente la planti
lla de personal, que comprende el Catálogo de todos los puestos 
de trabajo de este Ayuntamiento, y que tal como dispone el 
artículo 90.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril fue aprobado a través 
del Presupuesto en la sesión en que fue aprobado el mismo y se 
inserta a continuación en la forma que seguidamente se indica:

a) Puestos de trabajo reservados a funcionarios: 
-Denominación: Secretaría-Intervención.
b) Puestos de trabajo reservados a personal laboral:
-Denominación Operario servicio recogida basuras.
-Número de puestos: Dos.
-Observaciones: Quedan amortizados dichos puestos a partir 

de abril de 1996.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del 

artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales y del artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se hace público mediante el presente 
edicto.

Villada, 7 de octubre de 1996.-El Presidente, Julián 
González Corrales.

9756 1.375 ptas.
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Administración de Justicia
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Sala de lo Social -Valladolid
Don Clemente Pita Garrido, Secretario de la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el recurso de suplicación número 708/96-R. 

interpuesto por INSS y TGSS, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de lo Social número uno de Ponferrada, en autos número 
979/95, seguidos a instancia de Asepeyo, contra Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y TGSS, sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia por esta Sala en fecha de 24 de septiembre de 
1996, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de supli
cación formulado por el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y la Tesorería General de la Seguridad Social, contra la sentencia 
dictada en fecha 11 de enero de 1996, por el Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, en virtud de demanda promovida por 
Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, contra Wences y Seve, S.L., 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General 
de la Seguridad Social, sobre reintegro de prestaciones, y en con
secuencia debemos confirmar y confirmamos el fallo de instancia.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Míguez 
Alvarellos Ramos Aguado y Alvarez Añilo. Firmados y rubrica
dos. Sigue diligencia de publicación.

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para 
la unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez 
días siguientes al de esta notificación, mediante escrito firmado 
por Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la 
concurrencia de los requisitos exigidos, previstos en el artículo 
216 de la Ley de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita, 
consignará como depósito 50.000 pesetas en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de la calle Génova, 17 (Madrid), c/c número 
2.410, debiendo hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse 
en ella.

Y para que sirva de cédula de notificación en forma a 
Wences y Seve, S.L., que se halla actualmente en paradero desco
nocido y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León, se expide el presente en Valladolid a 24 de septiembre de 
1996,-Clemente Pita Garrido.

9371 5.250 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en la ejecución número 123/96 

seguida a instancia de Luis Alberto Carreño Canal, contra 
Construcciones y Reformas Saki, S.L. y otro, sobre cantidad, por 
el limo, señor don José Rodríguez Quirós, Magistrado Juez del 
Juzgado de lo Social número uno de León, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta: Secretaria, señora Ruiz Mantecón-Providencia: 
Magistrado, señor Rodríguez Quirós.-León, 26 de julio de 1996.

Dada cuenta, conforme al artículo 234 del texto articu
lado de procedimiento laboral, en relación con el 919 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Construcciones y Reformas Saki, S.L. y 

Construcciones A. Sobrino, S.A., y en su consecuencia, regís
trese y sin necesidad de previo requerimiento, procédase al 
embargo de bienes de la propiedad del ejecutado en cuantía sufi
ciente a cubrir la suma de 298.177 pesetas en concepto de princi
pal, y la de 50.000 pesetas que por ahora y sin perjuicio, se calcu
lan para intereses y costas, guardándose en la diligencia de 
embargo, el orden establecido en el artículo 1.447 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo la presente de mandamiento en 
forma.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición en el plazo 
de tres días.

Así se acuerda por esta resolución que propongo a S.S.a. Doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 

Construcciones y Reformas Saki, S.L., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León a 25 de septiembre de 
1996,-Carmen Ruiz Mantecón.

9495 3.875 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de esta ciudad.
Hace saber: Que en autos 262/96, seguidos a instancia de 

Angel González Rodríguez, contra Servimed-Servicios 
Medioambientales, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, en recla
mación por salarios, por el limo, señor Magistrado Juez de lo 
Social número uno, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno 
a la empresa demandada a que, por los conceptos reclamados 
abone al actor la cantidad de 294.579 pesetas de principal, más el 
recargo legal por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndolas que 
contra la misma no cabe recurso alguno.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro

nuncio, mando y firmo.
Firmado: J. Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la 

empresa Servimed-Servicios Medioambientales, S.L., actual
mente en paradero ignorado, expido el presente en León a 24 de 
septiembre de 1996,-Firmado: C. Ruiz Mantecón.

9496 2.875 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 354/96, seguidos a instancia de 

Carlos Rodríguez Muñoz, contra José Miguel Muñoz Martín y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por salarios, por el 
limo, señor Magistrado Juez de lo Social número uno se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno 
a la empresa demandada a que, por los conceptos reclamados 
abone al actor la cantidad de 435.291 pesetas de principal, más el 
recargo legal por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes, contra la que pueden 
interponer recurso de suplicación, en el plazo de cinco días, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León y para su Sala 
de lo Social, con sede en Valladolid.

Se hace saber a las partes que para poder recurrir, si no goza
ren del beneficio de justicia gratuita, deberán, al tiempo de anun
ciar el recurso, haber consignado en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, con el 
número 2130/0000/65/0354/96, la cantidad objeto de la condena, 
pudiendo constituir la consignación en metálico por el asegura-
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miento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto de trabajador o cau- 
sahabiente suyo, o beneficiario del Régimen Público de la 
Seguridad Social, o gozare del beneficio de justicia gratuita, con
signará además el depósito de 25.000 pesetas en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, con el número 2130/0000/66/0354/96.

Se les advierte que de no hacerlo dentro de plazo, se les 
declarará caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 

mando y firmo.-Firmo: J. Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la 

empresa José Miguel Muñoz Martín, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León a 24 de septiembre de 
1996-Firmado: C. Ruiz Mantecón.

9497 5.000 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Magistrado-Juez del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hace saber: Que en los autos de ejecución contenciosa 65/96, 

seguida en autos 45/96 por Maximiliano González Rodríguez, 
contra Inverlid, S.A., por cantidad, se ha ordenado sacar a 
subasta, por término de veinte días, los siguientes bienes:

3 estanterías variadas con 14 módulos, 2 mostradores cristal 
y fórmica; máquina escribir Olivetti ET 116, con mesa; Fax 
Canon 210; radio cassette Thomson TM 7870 doble pletina; 6 
acumuladores variados; mesa despacho con megatoscopio, archi
vador, mesa auxiliar, 13 sillas, mesa con archivadores, mesa cen
tro, 2 percheros, 2 taquillas, 39 módulos de estanterías variados, 
una escalera; una camilla con cabecera abatible; dos sillas de rue
das, valorado todo ello en cantidad de 760.200 pesetas.

Como depositario de los bienes figuran don Oscar Gutiérrez 
Barrueco; don José Luis Ayala Blanco y don Fermín Alvaro 
Gallego (Interventores judiciales de la empresa Inverlid, S.A.), 
encontrándose los bienes en León, c/ Lancia 11.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social número 3, de León, sito en avenida Sáenz de 
Miera, s/n, en primera subasta, el día 18 de noviembre, en 
segunda subasta el día 18 de diciembre y en tercera subasta el día 
20 de enero, señalándose el como hora para todas y cada una de 
ellas, la de las 10.15, de la mañana y se celebrará bajo las siguien
tes condiciones y riesgo al comprador:

1. a Los licitadores deberán acreditar haber depositado, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta judicial 
número 2132000064004596 una cantidad igual, por lo menos, al 
veinte por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a No se admitirán posturas, bien en pliego cerrado, bien a 
presencia del Tribunal, que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero (art. 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

3. a En segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán con 
rebaja del 25% del tipo de tasación.

4. a Que, si fuera necesaria una tercera subasta, no se admiti
rán posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se 
hubiesen justipreciado los bienes.

5. a De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los ejecu
tantes, o en su defecto, los responsables legales solidarios o subsi
diarios el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25% del avalúo, 

dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. De no hacer uso 
de este derecho, se alzará el embargo.

6. a Los títulos de propiedad de los bienes, si los hubiere, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado Social para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además, que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después del remate, 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación por insuficien
cia, defecto o inexistencia de títulos.

7. a El correspondiente edicto se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndolas 
saber que, contra la presente providencia cabe recurso de reposi
ción.

Lo dispuso S.S.a que acepta la anterior propuesta. Doy 
fe.-Ante mí.-Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-P.M. González 
Romo-Rubricados.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y sirva también de notificación en forma a Inverlid, 
S.A., expido el presente en León a 3 de octubre de 1996.

Firmado: J.L. Cabezas Esteban-P. M. González 
Romo-Rubricados.

9931 8.500 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número tres de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa número 146/96, 

dimanante de los autos número 751/95, seguida a instancia de 
Francisco Javier García Campano y 4 más, contra Aromacor 
Construcciones y Obras, S.L., en reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio y a los efec
tos de esta ejecución a Aromacor Construcciones y Obras, S.L., 
por la cantidad de 612.995 pesetas de principal. Notifíquese la 
presente resolución a las partes, y adviértase que contra este auto, 
cabe recurso de reposición y hecho, procédase al cierre y archivo 
de las actuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-Rubricado.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 

Aromacor Construcciones y Obras, S.L., actualmente en domici
lio desconocido, expido el presente en León a 26 de septiembre de 
1996-Firmado: P. M. González Romo-Rubricado.

9499 2.375 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número tres de los de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa 167/96, dima

nante de los autos 187/96, seguida a instancia de Santos García 
Vidal, contra Alimentaria Denyss, S.A., por cantidad, se ha acep
tado la siguiente:

Propuesta: Secretario, señor González Romo.-Providencia: 
Magistrado, señor Cabezas Esteban.-En León a 19 de septiembre 
de 1996.

Dada cuenta, conforme al artículo 235 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, en relación con el 919 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se acuerda la ejecución contra 
Alimentaria Denyss, S.A., vecino de Cira. Madrid-Coruña, 
Km. 314, Riego de la Vega, y en su consecuencia, regístrese y sin 
necesidad de previo requerimiento al ejecutado, procédase al 
embargo de bienes de su propiedad en cuantía suficiente a cubrir 
la suma d e 2.541.417 pesetas en concepto de principal y la de 
350.000 pesetas, que por ahora y sin perjuicio se calculan para 
gastos y costas, guardándose en las diligencias de embargo el 
orden establecido en el artículo 1.447 de la Ley antes citada, sir-



B.O.P. Núm. 243 Miércoles, 23 de octubre de 1996 23

viendo la presente de mandamiento en forma a la Comisión 
Ejecutiva de este Juzgado para el embargo de bienes.

En cuanto a los salarios de tramitación requiérase a la apre
miada para que, en el plazo de diez días presente liquidación, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme con la presentada por el 
actor.

Expídase oficios al Centro de Gestión Catastral y de 
Cooperación Tributaria, Registro de la Propiedad y Ayuntamiento 
del domicilio del apremiado, interesando certificación de los bie
nes o derechos susceptibles de embargo, inscritos a su nombre.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición. Lo dispuso 
S.S.a que acepta la anterior propuesta. Doy fe.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 
Romo-Rubricados.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
Alimentaria Denyss, S.A., actualmente en domicilio desconocido, 
expido el presente en León a 19 de septiembre de 1996.-Firmado: 
P. M. González Romo.-Rubricados.

9387 5.000 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de León.
Hace constar: Que en autos 382/96, seguidos en este Juzgado 

a instancia de Jenaro Arias González y Julio Santiago Rodríguez 
García, contra Construcciones Albeo Tres, S.R.L. y Fogasa, sobre 
cantidades, se ha dictado sentencia, cuyo parte dispositiva dice:

Fallo: Estimo las demandas acumuladas presentadas por los 
actores y condeno a la empresa demandada Construcciones Albeo 
Tres, S.R.L., a pagar a Jenaro Arias González y Julio Santiago 
Rodríguez García, la cantidad de 290.230 pesetas por salarios, 
más 17.000 pesetas por interés de mora y siempre a cada uno de 
los actores, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera alcan
zar al Fondo de Garantía Salarial en su caso. Contra este fallo no 
cabe recurso. Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y 
firmo.-Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-Rubricado.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
Construcciones Albeo Tres, S.R.L., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León a 25 de septiembre de 
1996,-Pedro María González Romo.

9440 2.500 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de León.
Hace constar: Que en autos 358/95, seguidos a instancia de 

Remedios García Alvarado, contra INSS y otros, en reclamación 
de pensión de viudedad, existe una providencia del siguiente tenor 
literal:

Propuesta: Secretario, señor González Romo.-Providencia: 
Magistrado, señor Cabezas Esteban.-León a 25 de septiembre 
de 1996.

Por dada cuenta, por recibido el anterior exhorto del Tribunal 
Superior de Justicia, en unión de los autos que refiere y certifica
ción de la resolución en los mismos recaída, guárdese y cúmplase 
lo ordenado, acusando su recibo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S.S.a que acepta y firma la anterior propuesta. 
Doy fe.-Ante mí.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
Pedro Callejo García y Aseguradora, actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León a 25 de septiembre de 
1996-Firmado: P. M. González Romo-Rubricado.

9441 3.750 ptas.

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de León.
Hace constar: Que en autos 663/95, seguidos a instancia de 

José María Prieto Felipe, contra INSS y otros, en reclamación de 
invalidez, A.L., existe una providencia del siguiente tenor literal:

Propuesta: Secretario, señor González Romo.-Providencia: 
Magistrado, señor Cabezas Esteban.-León a 25 de septiembre 
de 1996.

Por dada cuenta, por recibido el anterior exhorto del Tribunal 
Superior de Justicia, en unión de los autos que refiere y certifica
ción de la resolución en los mismos recaída, guárdese y cúmplase 
lo ordenado, acusando su recibo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S.S.a que acepta y firma la anterior propuesta. 
Doy fe.-Ante mí.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
Tragsa, actualmente en paradero ignorado, expido la presente en 
León a 25 de septiembre de 1996.-Firmado: P. M. González 
Romo-Rubricado.

9442 2.625 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada, de conformidad con el 
artículo 279 de la L.O.P.J.
Hace saber: Que en la ejecución número 135/96 dimanante 

de los autos número 325/96 seguidos a instancia de Gustavo 
Montero Fernández, contra Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), se 
ha dictado con esta fecha, auto de insolvencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

Se declara insolvente provisional por ahora y sin perjuicio, a 
la ejecutada Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), por la cantidad de 
698.132 pesetas de principal y la de 153.000 pesetas para costas 
calculadas provisionalmente. Notifíquese esta resolución a la 
parte actora, a la ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, y 
hecho, procédase al archivo de las actuaciones. Contra esta reso
lución cabe recurso de reposición en el término de tres días ante 
este mismo Juzgado. Así lo acordó la lima, señora doña M.a del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez acctal. de este 
Juzgado. Doy fe.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la 
demandada Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), en ignorado para
dero, expido el presente en Ponferrada a 26 de septiembre de 
1996.—El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

9444 2.875 ptas.
* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada, de conformidad con el 
artículo 279 de la L.O.P.J.
Hace saber: Que en la ejecución número 134/96 dimanante 

de los autos número 324/96 seguidos a instancia de Enrique 
Martínez Morala, contra Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), se ha 
dictado con esta fecha, auto de insolvencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Se declara insolvente provisional por ahora y sin perjuicio, a 
la ejecutada Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), por la cantidad de 
692.509 pesetas de principal y la de 152.000 pesetas para costas 
calculadas provisionalmente. Notifíquese esta resolución a la 
parte actora, a la ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, y 
hecho, procédase al archivo de las actuaciones. Contra esta reso
lución cabe recurso de reposición en el término de tres días ante 
este mismo Juzgado. Así lo acordó la lima, señora doña M.a del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez acctal. de este 
Juzgado. Doy fe.
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Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la 
demandada Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), en ignorado para
dero, expido el presente en Ponferrada a 26 de septiembre de 
1996.-E1 Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

9445 2.875 ptas.

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada, de conformidad con el 
artículo 279 de la L.O.P.J.
Hace saber: Que en la ejecución número 136/96 dimanante 

de los autos número 326/96 seguidos a instancia de Carlos Párelo 
Arias, contra Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), se ha dictado con 
esta fecha, auto de insolvencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Se declara insolvente provisional por ahora y sin perjuicio, a 
la ejecutada Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), por la cantidad de 
822.580 pesetas de principal y la de 180.000 pesetas para costas 
calculadas provisionalmente. Notifíquese esta resolución a la 
parte actora, a la ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, y 
hecho, procédase al archivo de las actuaciones. Contra esta reso
lución cabe recurso de reposición en el término de tres días ante 
este mismo Juzgado. Así lo acordó la lima, señora doña M.a del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez acctal. de este 
Juzgado. Doy fe.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la 
demandada Domínguez y Ferrer, S.A. (Dorsa), en ignorado para
dero, expido el presente en Ponferrada a 26 de septiembre de 
1996.—El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

9446 2.875 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 382/96, a que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia número 605/96.-Vistos por la señora doña María 
del Carmen Escuadra Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Ponferrada, los presentes autos 
número 382/96, sobre silicosis, en los que ha sido demandante don 
Antolín Alonso Alvarez, representado por don Miguel A. Martínez 
y como demandados INSS y TGSS, Aseguradora INSS y 
empresa Miguel Huerta Lipiz, habiéndose dictado la presente 
resolución en base a los siguientes:

Fallo: Que desestimando la demanda, debo absolver y 
absuelvo a las demandadas de las pretensiones contra ellas ejerci
tadas en este pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el 
plazo de 5 días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o 
sus causahabientes, beneficiario del Régimen Público de la 
Seguridad Social, o bien ostente el beneficio de justicia gratuita 
por concesión o ministerio de Ley, deberán acreditar al momento 
de anunciar el recurso, el haber depositado en la cuenta de depósi
tos y consignaciones del Juzgado de lo Social número dos de los 
de Ponferrada, con la clave 2141-65 382/96, la cantidad de 
25.000 pesetas en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad, el demandante recurrente deberá consignar en ingreso dis
tinto y en la cuenta y clave antes reseñada el importe de la con
dena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una 
prestación periódica, esta deberá aportar junto con el escrito de 
anuncio de interposición la certificación de haber iniciado el pago 
de las prestaciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado ilegible.

Y para que sirva de notificación a empresa Miguel Huerta 
Lipiz, a la que se hace saber que las notificaciones y citaciones 
sucesivas se le verificarán en la forma que determina el artículo 
59 de la L.P.L., expido y firmo el presente en Ponferrada a 25 de 
septiembre de 1996.-La Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa 
Pérez.

9448 5.625 ptas.

* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado 
de lo social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 508/96, a que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyo éncabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia número 602/96.-Vistos por la señora doña María 
del Carmen Escuadra Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Ponferrada, los presentes autos 
número 508/96, sobre silicosis, en los que ha sido demandante 
don Joao Batista Pedro, representado por don Carlos Coca 
Bodelón y como demandados INSS, TGSS, Mugenat y Carbones 
San Antonio, S.L. habiéndose dictado la presente resolución en 
base a los siguientes:

Fallo: Que desestimando la demanda, debo absolver y 
absuelvo a las demandadas de las pretensiones contra ellas ejerci
tadas en este pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el 
plazo de 5 días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o 
sus causahabientes, beneficiario del Régimen Público de la 
Seguridad Social, o bien ostente el beneficio de justicia gratuita 
por concesión o ministerio de Ley, deberán acreditar al momento 
de anunciar el recurso, el haber depositado en la cuenta de depósi
tos y consignaciones del Juzgado de lo Social número dos de los 
de Ponferrada, con la clave 2141-65 508/96, la cantidad de 
25.000 pesetas en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto 
y en la cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una 
prestación periódica, esta deberá aportar junto con el escrito de 
anuncio de interposición la certificación de haber iniciado el pago 
de las prestaciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado ilegible.

Y para que sirva de notificación a Carbones San Antonio, 
S.L., a la que se hace saber que las notificaciones y citaciones 
sucesivas se le verificarán en la forma que determina el artículo 
59 de la L.P.L., expido y firmo el presente en Ponferrada a 25 de 
septiembre de 1996.-La Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa 
Pérez.

9449 5.625 ptas.
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